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PARTAS TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

Viena 13.—Se han hecho variaciones importan
tes en los mandos civiles y militares de Gallitzia, 
Burkowina y el T i ro l . 

Paris 13.—En el parte oficial dado por Gorts-
chakoff á San Petersburgo se reconoce que el mo
vimiento es general en Polonia y que se extiende 
á todas las clases, pero que no saldrá de las vias 
pacíficas. 

Blanqui y un obrero han sido presos, acusándo
seles de conspirar en sociedad secreta. Los perió
dicos de toda Europa pe ocupan de las sesiones de 
las Cortes españolas sobre la trata de negros. La 
Patrie contiene ayer un artículo de fondo atacan
do sobre este asunto á Palmerston y defendiendo 
al general O'Donnel!. 

Varsovia 13.—Ha llegado á esta ciudad el ge
neral Mayendorff trayendo la respuesta del em
perador al mensaje de los polacos. 

Está acordado el nombramiento de un Con
sejo de Estado exclusivamente para el reino de 
Polonia. 

Zamoiski es el presidente del Consejo. 
La municipalidad de Varsovia ha sido confirma

da en sus funciones, y ejercerá todos sus actos 
oficiales en nombre del emperador como rey de 
Polonia. 

Paris 13 por la noche.—La Patrie de esta tarde 
dice que es inexacta la noticia de que el principe 
Napoleón va á Italia. 

Nápoles 13.—Es oficial la noticia de la rendición 
de Civitella del Tronto y la cindadela de Mes-
sina. 

París 14.—M. Keller ha combatido vigorosa
mente en el Cuerpo legislativo la política del go
bierno, política que, en su concepto, es la ejecu
ción del programa contenido en la carta del ase 
sino Orsini, y que ni es francamente revoluciona
ria ni francamente conservadora. M . Keller quiere 
que el gobierno se oponga al fin á los progresos 
de la revolución, y se atenga al progama de V i -
llafranca. El ministro M . Billault ha protestado 
contra la afirmación de que el gobierno cede ante 
el puñal de los asesinos, se ha quejado de la v io
lencia de los ataques que se dirigen al gobierno, y 
ha defendido con energía la política de este. Ha 
terminado la discusión de la totalidad del men
saje, 

Trieste 14.—Los aliados han tomado dos fuertes 
á los cochinchinos, muriendo 600 de estos y solo 
seis franceses. 

Fiume 13.—La municipalidad de esta ciudad p i 
de el reintegro del país á Hungría. 

SECCION EXTRANJERA 

Las noticias del correo ordinario son escasas. 
De Yarsovia se sabe únicamente que para la 

petición de los polacos al czar, concebida y re
dactada por los habitantes de aquella ciudad, 
se han recogido firmas en Kaíisz, Kielce, San-
domir, Lubl in , Sredlec, Plock y Suwalki, capi
tales todas de las provincias del reino de Polo
nia; de manera que el documento en cuestión 
manifestará el deseo unánime de los subditos 
del emperador Alejandro respecto de las modi
ficaciones que esperan introduzca el gobierno de 
San Petersburgo en su situación. 

Dicese que el soberano de todas las Rusias 
ha manifestado en té rminos explícitos el senti
miento de que sus tropas hubieran hecho fuego 
contra los varsovianos; sin embargo, aúnase i g 
nora cuáles sean por último las providencias 
que mande adoptar en vista de lo ocurrido y de 
lo que se teme pueda ocurrir en Polonia. 

Sobre la probabilidad de que se realice este 
temor, los diarios alemanes dejan pocas dudas. 
Según sus noticias, el movimiento nacional po
laco se generaliza. En Lithuania y las provin
cias ruthenianas, las adhesiones á los deseos 
expresados por los habitantes de Yarsovia son 
numerosísimas. Añádese que el conde Plater, 
miembro de la sociedad agronómica del gran 
ducado de Posen en la de Yarsovia, ha venido 
á Paris encargado de una misión importante, 
que no es difícil de adivinar. 

Por otra parte los generales húngaros Klapka 
Y T u r r , que en la actualidad se encuentran en 
la capital de nuestro vecino imperio, han d i r i 
g i ó á sus compatriotas una carta-proclama, 
excitándolos á conservar la tranquilidad y á no 
^oraprometer imprudentemente la regeneración 
alprt ría" Es' á nuestro juicio, la voz de 
v S Fara disí)0nerse á tomar parte en el mo-
P H i l 0vPgeneral- Garibaldí ha procedido así 
Z n L tülteTeLnte3 Puntos de la península i tal ia-
t r ' l wtaba de l l e v a r . Sin duda los pa 
nota , húngaros susodichos tienen meditada 

una diversión, de la que desde luego puede ase-
r p l l SaCarán t0d0 61 PartÍd0 P0SÍble 103 
n l P t . 0r arios italianos para conseguir la com-
necia aCÍOn de sus P!anes en R o m a y 

d / r Pa/r-ÍS ha llamado Ia atención un art ículo 
^ l o - f r a ^ ^ ^ qUe aboga por Ia a!ianza 

tarín Para qué entretenernos en comen-
lo, a* POrqUe nueslros lectores saben muy bien 
adnpan110160103 que' ^ A n d o s e de este asunto 
las S Slernpre los Pa^darios de la unión de 
sí recmT eS Potencias industriales. Lo que 
Je en i S 63 una Pá8'ina (lue viene de mo1-
ria Jdj.Pre3entG3 circunstancias, de Lahisto-
Blanc JeZ\ aW'S", escríta hace tiemP0 Por Luis 
do la ifi , que 36 ve cuán anligua viene sh 
de E u r o r V T tra3torno comPleto de la carta 
visionp. n n 0 , 1po,dtic03francesesJ cuyas Pre 

0068 no a d u n d a r á n , ni l legarán á realizarse 

que sin cesar claman por la conservación de su 
alianza. 

Hé aquí el trozo á que aludimos: 
«Así, pues, para reunimos en presencia del im

perio otomano, condenado á una muerte inevita
ble, la política de la Francia revolucionaria, con
tinuando la de Enrique I V , de Richelieu y de Na
poleón, consistía en contraer con Rusia y Prusia, 
en oposición á Inglaterra y Austria, una alianza 
de interés, cuyos resultados apetecidos y previstos 
habrían de se ; 

1. ° El establecimiento definitivo de los rusos 
en Constantinopla, y la consagración de su pre
ponderancia en Asia. 

2. ° El establecimiento de Francia en Siria y 
Egipto, y la consagración de su preponderan
cia en el Mediterráneo, convertido en un lago 
francés. 

3. ° La reconstitución del reino de Polonia 
uniéndole la Galitzia. 

4. ° El engrandecimiento de Prusia á espensas 
de Austria, como precio de la línea del Rhin cedi
da á Francia. 

5. ° Y como consecuencia necesaria de la ruina 
de Austria, la independencia de Italia. 

6. ° En fin, la ruina de Inglaterra.» 
No se nega rá que estos apuntes hacen más 

comprensible la actual política del emperador 
Luis Napoleón, si se atiende á los rodeos que 
acostumbra tomar para i r á un punto precon
cebido y determinado. Solo Dios sabe si todo 
el programa l legará á consumarse; pero preciso 
es convenir que se halla a lgún tanto adelanta
do, máxime si es efectivamente cierta la ce
lebración del tratado ofensivo y defensivo entre 
Rusia y Francia que ayer apuntamos. 

Los recelos que á cada paso manifiestan m u 
chos ingleses respecto de las miras de Francia, 
y sobre todo la oposición tenaz del mismo gabi
nete de Lóndres á que se prolongue la estancia 
de las tropas francesas en Siria, son otros tan
tos indicios de que no se desconoce la posibili
dad de las cosas enunciadas y de que en vano 
sería considerar el porvenir con esa confianza 
que el monarca francés afecta en sus palabras. 

De Nápoles escriben que el dia 4 del corrien
te aparecieron en las esquinas de aquella c iu
dad pasquines impresos declarando de suprema 
necesidad que la opinión pública manifieste a l 
tamente su deseo de tener á Roma por capital 
de Italia. A l efecto se excita á los patriotas para 
que recurran á todos los medios imaginables, le
gales se entiende, para que todo obstáculo que se 
oponga al consabido pensamiento desaparezca. 
So debe de repararse, según el autor, en l u 
char contra la fuerza moral de los soberanos, 
de los Parlamentos ni de los ministros, porque 
nada hay que pueda resistir á la consumación 
de tan grande obra. 

Se nos figura que no es aventurarse mucho 
el suponer que Mazzini y Garibaldi no sean ex
traños al plan que empieza á revelarse en la 
3ublicacion de ideas de esta especie. En cuanto 
al gobierno piamontés , estamos seguros de que 
D r o t e s t a r á c o n t r a los manejos de la revolución, 
reservándose después el aprovecharlos como 
hasta aquí . Hoy jpuede hacerlo mucho mejor 
que antes, bien lo sabe el conde de Cavour. 

^ Provecho del 
rauoia é Inglaterra 

engrandecimiento mutuo 
que tanto invocan 

de 
ios 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REALES DECREIOS. 

En vista de las razones que, fundadas en el mal 
estado de su salud, me ha expuesto D. Francisco 
González del Corral, regente de la Audiencia preto
rial de la Habana, vengo en declararle cesante, á 
contar desde el dia 12 de Febrero último en que 
terminó la licencia de que disfrutaba, con el haber 
que por clasificación le corresponda, y á reserva 
de utilizar sus buenos servicios en los tribunales 
de la península. 

Dado en palacio á siete de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

Para la regencia de la Audiencia pretorial de la 
Habana, vacante por cesación de D, Francisco Gon
zález del Corral, vengo en nombrar, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de ministros, á don 
Anacleto Torón, magistrado de la Audiencia de 
Madrid. 

Dado en palacio á siete de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano,—El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

CORTES 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el 
de 1861. 

día 14 cíe Marzo 

Dicen de Roma el 5, que el 8 debía celebrarse 
un consistorio en que el Padre Santo, según la 
costumbre, pronunciaría una alocución, preconi
zaría obispos y concedería algunos capelos de car
denal. Se esperaba que con ese motivo protestara 
el Papa contra el nuevo título de rey de Italia con
ferido ya por el Senado piamontés á Víctor Manuel 
y rechazara las inculpaciones indirectas que contiene 
respecto de su persona el folleto de M . deLa-Gae-
ronniére. Se creía que fuesen preconizados algu
nos obispos franceses. 

Uno de nuestros colegas desmiente la noticia da
da por un periódico piamontés de que el rey de 
Nápoles tiene 200 millones en el banco de Lóndres. 
El rey, dice, es hoy el más pobre de los soberanos 
de Europa, porque solo le quedan 34,000 duros 
que ha sacado de Gaeta. Todo su vasto patrimo
nio privado, el dote de su madre, prima del Ga-
lantmmo, que había multiplicado con grandes eco
nomías, el de su mujer, todos los demás bienes, 
han sido cogidos por los garibaldinos. 

Asegúrase que Vely-Bajá, nuevo embajador de 
la Puerta Otomana en Paris, trae nuevas propo
siciones que someterá á la conferencia que se ocu
pa en los asuntos de Siria. 

Van vendidos ya en Paris cerca de 80,000 ejem
plares del folleto de Luis Veuillot en defensa del 
Pontificado. 

El periódico de Atenas titulado La Esperanza 
que se supone subvencionado por el gobierno he
lénico, pide la anexión á Grecia del Epiro y Te
salia, que, como es sabido,, se hallan en poder de 
Turquía . Otro periódico propone la compra de 
Candía y Chio, pero desespera de hallar un hom
bre de Estado capaz de organizar y llevar á cabo 
estas empresas. 

ECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia cont inúan en esta cór te 
sin novedad en su importante salud. 

Abierta á las tres ménos cuarto, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Se anunció que los Sres. Mélida, Panchón y con
de de la Cañada adherían su voto al de la mayoría 
en la votaccion de ayer. 

El Sr. MENDEZ VIGO.—Anuncio una interpe
lación al gobierno, para que manifieste en qué es
tado se hallan los expedientes instruidos para i n 
demnizar á los que fueron víctimas de los incen
dios de 1855 en Valladolid y Falencia. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se avisará al gobierno. 

ORDEN DEL DIA. 

.¿cías. 
Se aprobó sin discusión eldictámen proponiendo 

la aprobación de actas de Egea de los Caballeros, 
y quedó admitido el Sr. D.Juan Francisco Ra
mírez. 

Leido el dictáraen proponiendo la aprobación del 
acta de Guernica y la admisión del Sr. D. T imo
teo Loizaga, dijo 

E l Sr. MODFJT,—Al iniciar este debate, no ten
go más objeto que el de ver si alguno de los seño
res diputados que ilustran siempre las cuestiones, 
pueden ilustrar esta, explanando mis indicaciones. 
El Sr. D. Julián Vasallo, diputado por Guernica, 
renunció su cargo, y el Sr. Loizaga, apoyado por 
el gobierno, se presentó candidato, siendo al mis-
rao tiempo diputado por Durango. Yo lo extrañé, 
porque no cabía en mi razón que un diputado pu
diese solicitar una investidura que ya tenia; pero 
se me citaron los precedentes del Sr. Ortega, d i 
putado por Zaragoza, que fué elegido por Egea, 
y del Sr, Salamanca, elegido también por dos dis
tritos. Yo no quedé convencido con esos preceden
tes, porque sobre ninguno de ambos casos se llegó 
á dar dictámen; pero lo hubiera dejado pasar si no 
hubiera recibido excitaciones del distrito para sos
tener mi opinión. Sospeché que el Sr. Loizaga 
quería nada más que satisfacer su amor propio y 
guardarse el acta en el bolsillo; pero sea por las 
excitaciones del Sr. Permanyer, sea por otras 
causas, el asunto se ha llevado adelante, y viene 
aquí el dictámen proponiendo lo que nunca se ha 
propuesto al Congreso, y lo que yo no puedo mé
nos de combatir. 

He visto ia ley electoral, y dice el art, 12: «Si 
un mismo individuo fuese elegido á la vez por dos 
ó más distritos, optará por uno en el término de 
ocho días.» Este artículo se redactó para los dis
tritos que nombraran á un mismo diputado en las 
elecciones generales; pero no prevé el caso de lo 
que deben hacer los diputados que, siéndolo ya, 
reciben la investidura de otro distrito. Yo creo 
que un diputado, desde que jura su cargo, no per
tenece al distrito; pertenece á la nación, y es re
bajar la importancia de los diputados presentarse 
candidatos por una parte del territorio, cuando 
ya se hallan con el carácter de representantes de 
todo él . 

Por otra parte, si los diputados pueden recibir 
la investidura de diputados nuevamente, los sena
dores podrán recibir también su investidura va
rias veces. Hay muchos senadores que están com
prendidos en muchas categorías de las que la ley 
marca, y el gobierno podría á un favorito nom
brarle senador por cada una de ellas. 

Yo no comprendo que esto pueda ser, y por lo 
mismo no comprendo el dictámen. El art. 12 de la 
ley supone que el candidato no ha de ser diputa
do: si pudiera un diputado presentarse candidato 
el Sr. Loizaga estaría autorizado para representar 
los dos distritos. ¿Y qué resultaría? Ha habido 83 
nuevas elecciones desde que se hicieron las gene
rales: pues bien, una vez admitida la doctrina de 
la comisión, si el señor ministro de la Gobernación 
quisiera, podría haber sido representante de 83 
distritos y pretender tener 83 votos. 

Voy á hacer otra observación. La cuestión aquí, 
todo está en el modismo adverbial á la tez, de que 
usa la ley. Vez, dice el Diccionario, es la alterna
ción de cosas por órden sucesivo: ó la vez, por or
den sucesivo ó séries. 

Si no hubiera visto tantos desatinos en el Diccio
nario de la Academia, hubiera callado; pero me 

i chocó esta deíinicion y fui al /)¡cctonano de Domín
guez, y en él encuentro: mlavez:n aun tiempo, de 
consuno.» Yo creo que esta es la verdadera signifi
cación del adverbio de la ley, porque de otromodo 
se habria hecho una injusticia al obligar á los seño
res Madoz, Sánchez Silva y otros á optar por uno 
de los distritos que los han elegido, pues no fue
ron elegidos á la vez, sino simultáneamente. 

Por esto creo que el Sr, Loizaga no puede 
ser diputado por Guernica, siéndolo ya por D u 
rango. 

ElSr. ABADES. -Voy á de j a rá los jurisconsul
tos la defensa del punto de derecho, y me limitaré 
á la simple aplicación de la ley electoral. El caso 
consiste en que el diputado por el distrito de Du
rango ha obtenido los votos del de Guernica, y la 
cuestión es si este distrito tenia facultad de dar 
sus votos al que tenia las condiciones marcadas en 
la ley. 

Es verdad que el Congreso decide de la legali
dad de las elecciones; ¿pero puede interpretar la 

ley cuando está clara? No. Si el elegido no está 
comprendido en las incompatibilidades que marca 
el art, 8.°, ¿qué razón hay para privar al distrito 
que emita sus sufragios como tenga por conve
niente? 

La cuestión es compleja, como que el caso ac
tual es el primero que se presenta de esta especie; 
pero no oponiéndola ley ninguna dificultad á la ad
misión del candidato, cuando el espíritu de la ley 
tiende á dar el mayor ensanche á la libertad de los 
colegios electorales, la comisión no podía dar un 
dictámen que coartase esa facultad. En los casos 
que han guardado alguna analogía con el presen
te, se ha resuelto del modo que aquí se propone, y 
esto justifica más el dictámen. 

Además, cuando la Academia da la significación 
del adverbio á la vez que usa la ley electoral, y 
cuando esa significación favorece la libertad del co
legio electoral, ¿qué podía hacer la comisión? A p l i 
car la ley con arreglo á ese artículo. 

El Sr. Loizaga debe optar por uno de los dos 
distritos en el término de ocho días; pero no puede 
dejar de ser admitido. La comisión no puede mez
clarse en si la Academia ha definido bien ó mal esa 
palabra, y no ha creído que debia dar un dictámen 
contra la libertad de los colegios electorales. 

El Sr. MODET.—Yo soy amigo del candidato 
vencido: pero nada he dicho de la elección. Ahora 
diré que yo no querría para mí un apoyo tan eficaz 
del gobierno como ha tenido el Sr. Loizaga, para 
vencer en un pueblo de donde es natural, por solo 
tres votos, áun candidato extraño. Esa para mí hu
biera sido una humillación. 

Si los electores dieran su voto á un senador, ¿seda 
válida la elección? Señores, yo no creo que á nadie 
se le pueda dar una cosa que ya tenga. 

Dice el Sr, Abades: no se puede defraudar á un 
distrito de su libertad. Por eso he tomado la pala
bra. Si el Sr. Loizaga es diputado por Durango, 
¿porqué se ha de entrar en este juego, porque jue
go será el hacer hoy dimisión por un distrito para 
jurar mañana por otro? 

El Sr. ABADES.—La comisión no podia apre
ciar como.nulidad el carácter del candidato, cuan
do la ley no se opone y cuando en el acta no hay 
protesta contra la validez de la elección. ¿Había 
de desentenderse la comisión de lo que oficialmen
te consta en el acta? 

No sé lo que sucedería si se nombrase diputado 
á un senador. La cuestión sería si el senador acep
taba los votos del distrito ó prefería su asiento en 
la otra Cámara. 

El Sr. MARICHALAR. —Me encuentro abogado 
entre dos militares: voy á ver si puedo decir con el 
poeta: 

En medio de dos mundos 
árbitro se sentó. 

La cuestión que defiende la comisión, es si un 
diputado puede ser elegido diputado, 

Pero la verdadera cuestión es: el diputado, 
^puede ser admitido segunda vez diputado? ¿Y 
cómo se resuelve la cuestión? Por la ley y por el 
sentido común: porque el que es diputado, es d i 
putado; y no puede volver á ser diputado, siendo 
diputado. 

La fórmula constante para la admisión d é l o s 
diputados, ¿cuál es? ¿Há lugar á votar?—Há lu
gar.—¿Se aprueba el dictámen?—Queda aproba
do. — ¿Se admite diputado á D. Fulano de Tal? 

La comisión dice que se apruebe el acta de 
Guernica y se admita por ese distrito á D. Fulano 
de Tal ; ¿pero en qué consiste que componiéndose 
el dictámen de la aprobación del acta y de la ad
misión del electo, después de aprobada aquella se 
pregunta al Congreso si se admite á D. Fulano 
de Tal? 

Esto significa, como todas las fórmulas, el com
pendio absoluto de toda la materia: que los elec
tores tienen derecho para elegir á quien quieran; 
que el elegido tiene que probar su aptitud legal, 
y que todavía después de esto falta que el Con
greso lo admita. 

Ahora bien: al que está en este sitio como dipu
tado, ¿se le podrá hacer dos, tres, cuatro veces 
diputado? Esto es imposible. Por eso la ley ha su
puesto un solo caso: cuando ha sido elegido por 
dos dis t r i to siendo candidato. Siendo ya diputa
do, la elección por un distrito imprime carácter, y 
lo que imprime carácter es imposible que se repi
ta. Así el Sr. Abades no puede ser vuelto á bauti
zar, porque está ya bautizado. 

El Sr. NAVARRO (D, Alonso),—Todo el argu
mento del Sr. Marichalar se reduce á que uno no 
puede ser dos veces diputado. El reglamento dice 
lo contrario, en primer lugar; y en segundo lugar, 
aquí han sido admitidos por dos distritos muchos 
diputados, y algunos después de tener dos años 
el acta en el bolsillo. 

El caso del senador no tiene paridad con el de 
que se trata, porque el cargo de senador es irre-
nunciable. La comisión ha dicho, y no ha podido 
ménos de decir, que al Sr. Loizaga se le admita 
como diputado. La ley electoral no prohibe que 
uno sea elegido por más de un distrito, y asi se 
ha visto que algunos han sido admitidos por un 
distrito, y luego, al cabo de un mes, ó de un año, 
ó de dos, han sido admitidos por otro. La ley, los 
mismos privilegios concede al que ha sido elegido 
por dos distritos á un tiempo, que al que lo ha s í -
d o s u c G s i v ü r D G n t c 

El Sr. ESCUDERO.—No^ pensaba tomar parte 
en esta discusión; pero en vista del calor con que 
la comisión defiende su dictámen, no he podido 
ménos de rogar al Congreso que lo desapruebe, 
porque es contraria á la ley la doctrina que la co
misión ha sentado, 

¿Qué dice la ley electoral? Cuando un individuo 
fuere elegido por dos ó más distritos á la vez, opta
rá por uno de ellos. Señores, ¿no repugna al sen
tido común que la ley hubiera previsto el absurdo 
de que uno que tiene ya el carácter de diputado 
pudiera recibirle de nuevo? Esta doctrina es pro
fundamente inmoral. Se dice que en una elección 
fue nombrado un desgraciado que ha sido compa
ñero nuestro por dos distritos. Ese desgraciado, 
en efecto, fué elegido cuando ya era diputado por 
otro distrito; pero no se trajo aquí el dictámen 
Su candidatura en la elección general fué des
echada en Zaragoza, y á los pocos meses, siendo 
diputado por Egea, se presentó de nuevo candi
dato en Zaragoza, y entonces salió elegido por 
unanimidad. ¿Qué significa eso? Yo no necesito 
decirlo. La influencia del diputado y del gobierno 
hicieron esa elección. 

Dos ó tres veces se han presentado casos igua
les, pero ninguna comisión se ha atrevido á traer 
un dictámen como el que hoy se ha traído al Con 
greso. Ha habido diputados elegidos en la elec
ción general por dos ó más distritos, y que han 
guardado una de las actas por meses enteros. Per© 
esto no es más que una corruptela, y no debe 
traerse por razón para que el Congreso sancione 
otra mayor. 

Creo, pues, que no debe aprobarse el dictámen 
El Sr. SUAREZ INCLAN,—Confieso que ha

biendo entrado en el salón en este momento, he 

notado que la atmósfera que se respira en él no es 
favorable á este dictámen. Pero la comisión no 
está llamada á interpretar la ley electoral, sino á 
dar su parecer sobre un acta y sobre la actitud l e 
gal de un diputado. En virtud de un artículo su
mamente vago de la ley, se ha establecido una j u 
risprudencia abusiva, y es que un diputado e legí -
do por dos distritos jura por uno de ellos, se guar
da las actas en el bolsillo, y cuando tiene á bien 
presentarlas, tiene el derecho de opción. Téngase 
presente que la ley no obliga á presentar el acta. 

Ahora bien: el diputado elegido por dos dis tr i 
tos, ¿es diputado por el que jura? Pues no hay op
ción, ¿No es diputado? Pues el Sr, Loizaga puede 
optar. El Congreso ha declarado en los dístritog 
de los Sres, Madoz, Mon, González Brabo y S á n 
chez Silva que cabe el derecho de opción. Así, pues, 
¿por qué al Sr. Loizaga se le incapacita de optar 
como los demás señores? Cometeremos una injus
ticia con el Sr. Loizaga sí no se le admite como á 
los demás. 

La comisión, repito, no está obligada á inter
pretar la ley; pero prescindiendo de esto, la idea 
de la libertad de los colegios electorales, ¿no i n 
fluye bastante en el ánimo del Congreso? ¿Por qué 
condenar al Sr. Loizaga y no á los demás que es
tán en el mismo caso? 

La comisión de actas, para dar otro dictámen, 
tendría que atrepellar la ley , que no establece 
ninguna incompatibilidad de esta naturaleza. 

Creo que con lo expuesto se persuadirá el Con
greso de que la comisión ha estado en su lugar. 

El Sr. ESCUDERO.—Yo profeso la máxima de 
Ámicus Plato, sed magis árnica veritas. Para mí esta 
es una cuestión de moralidad, y creo que ha l le
gado el caso de que el Congreso condene de una 
vez esa corruptela. El mismo Sr. Suarez Inclan ha 
confesado que se había introducido una jurispru
dencia abusiva é ilegal; pero si es asi, ¿cómo dice 
S. S. que no le toca á la comisión proponer su re
medio? 

Consultado el Congreso, y acordándose que la 
votación fuera nominal, se verificó esta, y fué des
echado el dictámen por 85 votos contra 11, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Millan y Caro.—Goícoerroíea(D. Román).—Bar
ca.—Monares.—Fuentes (D, Juan José) —Casado 
(D. Anselmo),—Escudero.—Pérez Caballero.—Ar
mada.—Polanco.—Modet.—Marichalar.—Goicoer-
rotea (D, Francisco).—Caña.—Sancho.—Iglesias 
y Barcones.—García Maceira.—Escrich.—Ribo.— 
Marqués de San Cárlos.—Porgas.—Marqués de 
Premio Real.—Aguirre, —Orovio.—Marqués de 
Benemejís. — Mayans. — Olózaga.—Ortega.—Au
nóles.—Riestra.--Marqués de la Torrecilla,—Frau. 
Valdés Mon.—Marqués de Montevírgen.—Bona-
fox.—Pisón.—Ventós.—Ruiz Zorrilla. —Fernan
dez Vallejo.—Falces.—Latorre (D. Luis),—Uzta-
riz.—García Lomas.—Cardero,—González Brabo. 

Garrido.—Vera.—Sagasta.-—Na vascués.—Man-
jon,—Valdes (D, Salvador).—Uría.—Sánchez M i 
lla.—García Gómez.—Franco,—Valero y Soto.— 
Cavero.—Fuente Alcázar.—Grandallana.—Maran-
ges.—Figuerola. — Calvo Asensio.—Vida.—Bar-
roeta.—González Serrano.—Osorío,—Marín Bar-
nuevo.—Peris y Valero.—Bernar.—León Medina. 
—García Torres.—Calderón Collantes (don Fer
nando),—Castell.—Sierra Pambley. —Herrera.— 
Pérez Zamora.—Cascajares.—De Pedro.—Belda, 
—Orozco.— Avellan, — Rancés, — O'Donnell.— 
duque de Villahermosa. — ü g a r t e . — S r . Presi
dente. 

Total, 85, 
Señores que dijeron sí. 

Navarro.—Vázquez,—Abades.—Suarez lucían. 
—Arteaga.—Toran.—Yañez Rivadeneira (D. I g 
nacio),—Delgado.—Bertrán de Lis,—Paz.—Caba
llero. 

Total , 11, 

Proyecto de ley de imprenta. 
El Sr, CALVO ASENSIO—Deseo saber si está 

presente algún individuo de la comisión de i m 
prenta; y como seis de ellos son empleados y uno 
está ausente, y quisiera evitar interpretaciones 
desfavorables á SS. SS., les ruego que presenten 
su dictámen, por lo ménos el dia antes de la diso
lución del Congreso. 

El Sr. NAVASCUES,—La comisión tiene con
cluido su trabajo hace días: yo anunciaré á los 
demás individuos de la comisión el deseo del señor 
Calvo Asensio, y creo que en breve quedará S S, 
complacido, 

ElSr. CALVO ASENSIO.—Conste que está con
cluido el trabajo, y no aparece a q u í : yo sentiría 
que, como han dicho los periódicos, el trabajo se 
hubiese remitido en consulta al señor ministro de 
la Gobernación. 

El Sr. NAVASCUES.—Yo he dichoque estaba 
concluido el trabajo; pero no que se haya consul
tado con el señor ministro. 

Desamortización. 
El Sr, OSORIO.—Anuncio una interpelación al 

señor ministro de Hacienda sobre la interpretación 
que se quiere dar á la desamortización. Hay pro
vincias en que se están vendiendo los foros sin sa
tisfacer á lus dueños del dominio directo , y al 
mismo tiempo á los compradores se les exige el 
valor total. 

Pensión á doña Rosa Milans. 
_ Se aprobó sin discusión el dictámen de la comi

sión mista sobre esta pensión. 

Reivindicación de títulos al portador. 
Sin discusión quedó también aprobado el dictá

men de la comisión mista sobre este proyecto. 
Casos de reelección. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Desearía saber si 
han venido las listas de los diputados que han re
cibido gracias del gobierno. 

El Sr, GARCIA GOMEZ (secretario).—La mesa 
no ha recibido noticias de más nombramientos que 
los que ha comunicado al Congreso, 

Proyecto de arreglo de las provincias. 

Continuando la discusión pendiente sobre este 
proyecto, se leyó la siguiente enmienda: 

«Los diputados que suscriben tienen la honra 
de proponer á la aprobación del Congreso la si
guiente enmienda al proyecto de ley de gobiernos 
de las provincias: 

El capítulo primero del título tercero se redac
tará en la forma siguiente: 

Ar t . , , Las diputaciones provinciales se com
pondrán en cada provincia de la península é islas 
adyacentes de un diputado por cada partido iud i -
cial. Cada partido judicial elegirá un diputado y 
un suplente. El suplente reemplazará al propieta
rio cuando vacase su cargo, 

Ar t , . . En ninguna provincia podrá ser menor 
de siete diputados el número de los que hayan da 
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componer la diputación, pues para completar este j 
número elegirán dos diputados y dos suplentes 
los partidos judiciales que tengan mayor pobla
ción. . . . 

Ar t . . . Las diputaciones provinciales son per
manentes y se consideran siempre funcionando 
activamente. Durante la clausura de las sesiones 
hará las veces de la diputación, para la instrucción 
de los expedientes y resolución de los negocios 
que tengan él carácter de urgentes, una comisión 
permanente compuesta de diputados provinciales 
elegidos por la misma diputación en una de sus 
primeras sesiones. . 

Ar t . . . Los diputados provinciales resolverán 
como corporaciones económico-administrativas, y 
con arreglo y sujeción á las leyes y reglamentos, 
todos losVgocios de interés propio de la provin
cia respectiva, y conocerán de los que correspon
diendo á uno ó más ayuntamientos, les estén en
comendados por la ley orgánica de los mismos. , 

Son también de su competencia cuantas íuncio-
nes les atrihuvan expresamente las leyes.» 

El Se PEREZ ZAMOR.A.—Grandes son las d i - | 
ficultades con que he luchado las veces que he te- ! 
nido la honra de dirigir la palabra al Congreso; i 
pero nunca han sido tantas como las que hoy me 
rodean al reanudar el hilo de la discusión después 
de las cuestiones de Italia, cuando los ánimos es
tán fatigados. 

No conservo la más pequeña ilusión respecto de 
esta enmienda; y hasta preveo que le negarán su 
Voto los que han defendido en otras ocasiones el 
mismo sistema administrativo que yo defiendo hoy. 

Yo no dudo de la lealtad de nadie: me lamento 
solo de que en cuestiones tan importantes se estén 
haciendo transacciones injustificadas, por no decir 
Vergonzosas. Yo os pregunto, señores que proce
déis deí partido progresista: ¿creéis que el espíritu 
de las leyes de 1856 es tan malo, que aquellas le
yes deben ser abandonadas, y que se debe basar 
este proyecto en las de 1845, y por consiguiente 
en la centralización francesa? Si lo creéis, decidlo: 
si no lo creéis, ^por qué no habéis luchado en la 
comisión y en el Congreso? No sigáis desempeñan
do el papel triste que os veo hacer, viniendo á vo
tar obedientes, sumisos, lo mismo que condenáis en 
el seno de la amistad y en el salón de conferencias. 

Tiempo es ya de que arreglemos nuestras cuen
tas; creo que debemos declararnos todos modera
dos, progresistas ó de unión libera!; y si os decla
ráis de este último partido, conceded que las le
yes de 185G son la verdadera transacción entre la 
centralización de 1845 y la vida de las corporacio
nes populares, que son las únicasquepuedenacep
tarse como capaces de hacer el bien del país; 

Pero antes de entrar á apoyar mi enmienda, 
antes de hablar de las diputaciones provinciales, 
tengo que decir algo acerca de los ayuntamien
tos. ¿No ha debido nuestra península su libertad 
y hasta la reconquista al municipio? Es induda
ble, señores; y siendo esto cierto, ¿cómo pode
mos hoy tratar de matar las corporaciones popu
lares? Y es matarlas, señores, privarlas de la i n 
tervención en los asuntos que se refieran al inte
rés local y transitorio de los pueblos; no se debe 
hacer que puedan solo entender en los asuntos 
que se refieran á dos ó más pueblos; es necesario 
que puedan también ocuparse de aquellos que se 
refieren á uno solo. 

Se nos pregunta á menudo si queremos las le
yes de 3 de Febrero y la anarquía que produjeron; 
pues yo contestaré que no, pero que tampoco 
quiero las de I8i5, que ponen siempre al par
tido vencido en manos del partido vencedor, y 
esta ley no es más que una reproducción de la ley 
de 1845. 

Dice el art. 20: 
«Las diputaciones provinciales intervendrán co

mo corporaciones económico-administrativas en 
los negocios de interés propio y exclusivo de su 
provincia respectiva ó de dos ó más ayuntamien
tos. Se compondrá la diputación de dos diputados 
por cada uno de los distritos electorales de diputa
dos á Córtes.» 

Y este artículo, señores, ó no dice nada ó dice 
mucho; y no solo dice mucho en este punto, sino 
que hasta trata una cuestión que no es de este l u 
gar, pues parece que se resuelve en esta ley si ha 
de haber ó no distritos electorales. Yo suplico, 
pues, de todos modos á la comisión, que de no 
aceptar mi enmienda suprima este párrafo del ar
tículo. 

Para terminar, señores, voy á haceí una re
flexión á los señores diputados. Unas leyes más 
liberales que estas, que se discutían en las Córtes 
de 1848, todos recuerdan las complicaciones que 
trajeron ai país. Yo os ruego que lo recordéis, 
para que no sea que estas traigan nuevos peli
gros, y, no dejando á los partidos políticos la de
bida espansion, los hagan buscar como medio con
tra ellas la revolución. 

E l Sr. MAR1CHALAR.—-Voy, señores, á contes
tar al discurso del Sr. Pérez Zamora, procuran
do, como siempre, ser muy breve; cosa que con
seguiré fácilmente, porque todo cuanto ha dicho 
S. S. se ha repetido ya básta la saciedad,y ha sido 
victoriosamente contestado desde estos bancos. 
Pero, sin embargo, algo hay que decir á S. S., y 
yo voy á hacerlo en pocas palabras. 

Haciendo S. S. excursiones históricas sobre los 
ayuntamientos, ha atribuido al municipio espa
ñol hasta la reconquista de nuestro país y el or í -
gen de la libertad, Es cierto, señores: pero ¿có
mo se creó el municipio en España? Por p r iv i 
legios, !o mismo que el romano; así que en térmi
nos generales podrán dividirse esos municipios en 
fueros municipales, cartas-pueblas, y cartas de 
poblaciones fronterizas, que todas tenían grandes 
privilegios, y algunas hasta la impunidad del ase
sinato. 

Siendo este, pues, el origen del municipio, 
¿cómo quiere S. S. que dtpenda el municipio 
d é l o que hoy es la 'provincia? ¿Qué razón hay 
para esto? ¿A qué tiende esto? A imponer á los 
pueblos un reconocimiento que implica con la l i 
bertad. Y esto no solo se demuestra de este modo, 
sino también por los hechos. ¿Dónde existe eso que 
S. S. quiere traer á toda España? Donde aún se 
conserven como provincias los antiguos reinos ó 
señoríos, i ) Í. i 

Pues bien, si las diputaciones han de entender 
en esos asuntos que quiere S. S., ¿en qué podrá 
fundarse la primera dependencia del municipio 
de aquello que nunca puede í^er su jefatura? 
Trae rá una división, y no comprendo como se 
aboga por esc sistema en nombre de las ideas 
que hoy pululan en Europa y que tienden a la 
unidad. 

Resulta, pues, que yo soy mucho más liberal 
que el Sr. Pérez Zamora, y que si rechazo en 
nombre de la comisión su enmienda, es porque, 
fundándome en los buenos principios, creo que 
tiende á ahogar, más bien que dar vida, al muni
cipio y a k provincia. 

E l Sr. PEREZ ZAMORA.—Con el objeto de 
evitar al Congreso la molestia de una votación, y 
toda vez que el mismo principio que contiene mi 
enmienda se halla consignado en la del Sr. Polo, 
votare esta y retiro la mía. 

Quedó retirada la enmienda. 
Se leyó otra, que decia: 
«Tenemos la honra de proponer la siguiente en

mienda al art. 20 del proyecto de ley para el go
bierno de las provincias: • v ' 6 

Dirá el art. 20: 
«Las diputaciones provinciales entenderán como 

corporaciones económico-administrativas en todos 
los negocios de interés peculiar de su provincia 
en la aprobación de los presupuestos y cuentas de 
los ayuntamientos que la compongan, y en todos 
los asuntos relativos á los mismos para los cuales 
les faculte esta ley y la de organización y atribu
ciones de las corporaciones municipales.» 

El Sr POLO.—Señores, cuando me cupo la 
honra de iniciar esta discusión, dije ya que no creía 
que la admisión de algunas enmiendas pudiera me 
iorar el proyecto que se discute hasta el puntoque 
nosotros deseamos, y así es la verdad. Todas las 
personas que han intervenido en la form veion de 
este proyecto de ley están convencidas deque la 
influencia de las corporaciones populares es perni
ciosa á la política y a la administración del Esta
do, y por lo tanto, han tratado de privar de lavida 
á esas corporaciones; de mantenerlas en lanada. 
Formado todo el proyecto de ley con este obje
to, es imposible que algunas enmiendas puedan 
hacer que no sea malo. 

Por eso yo comprendía perfectamente que la co
misión no aceptara enmiendas, y que los amigos 
de las corporaciones populares se propusieran ha
cer una oposición radical y constante á este pro
yecto. Lo único que puede hacerla admisión de en
miendas es quitar á la ley su unidad, y por consi 
guiente hacerla peor, por lo cual yo sentí que la 
comisión variara su primitivo sistema. 

Se admitió ya una enmienda que á mi modo de 
ver quita algo de unidad á la ley, y yo me alegro 
mucho de que ya no estén las enmiendas tan en 
favor, porque me gustan mucho las posiciones 
claras y terminantes, y deseó que S3 sepa la que 
tienen hoy los diferentes individuos, porque esto es 
lo que hace falta: no saber las doctrinas que han 
profesado en otras épocas, sino las que hoy profe
san. Yo me alegraría, pues, deque se dejaran de 
ciertas enmiendas, que no pueden hacer mas que 
mejorar algo en la apariencia, y aceptaran clara
mente uno ú otro partido. 

Sin embargo de esta creencia, yo he presentado 
esta enmienda, no porque crea que puede mejorar 
el proyecto, sino para que sea como una protesta 
contra la ley, y para que consigne las bases de 
una ley de diputaciones provinciales tal como la 
desea el país. Y para mí la intervención de las 
diputaciones provinciales eu los asuntos de los 
ayuntamientos, es una de sus más justas aspira
ciones. 

El art, 20 de la ley impide á las diputaciones 
ocuparse de los asuntos peculiares de un solo 
ayuntamiento, y po: consiguiente les quita el exá-
men de los presupuestos y cuentas de estos, exá-
men que yo creo que deben tener, si bien con la 
cortapisa de que no puedan aprobarlas sin el be
neplácito del gobernador, Pero tal como la ley 
las deja, tal como están hoy los ayuntamientos, 
no son más que dependencias del gobierno de pro
vincia, y , ó han de ser esto, ó no podrían ser sino 
una causa de perturbaciones; pero moderados por 
las diputaciones con ese regulador, podrían ser 
capaces de hacer el bien del país, y no podrían, 
sin embargo, traer malas consecuencias ningunas. 

Esto es lo que deseo conseguir por medio de mi 
enmienda, y por eso ruego á los señores diputados 
que continúen siendo amigos de la vida de las cor
poraciones populares que la tomen en considera
ción; los que no quieran esto, harán muy bien en 
votar lo contrario. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa).—Se suspende esta discusión. 
. E l Sr. SAL AZAR Y MAZARREDO.-P ido la 
palabra en contra del art. 20. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la 
comisión de actas aprobando la de Gijon y admi
tiendo como diputado á D . VictorMenendezMoran. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa).—Orden del día para mañana: la discusión 
pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 
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ARREGLO DE LA DEUDA DE ULTRAMAR. 

i. 
La alarma que han despertado entre los te

nedores de esta deuda los irreflexivos proyectos 
del señor minis t ro de Hacienda; la brecha 
que pueden abrir en nuestro crédito público si 
se aprueban, y las graves complicaciones que 
han de traer consigo si se realiza lo que propo
ne el Sr, Salaverr ía , nos obligan, como prome
timos en nuestro número de ayer, á consagrar 
las columnas de EL REINO al exámen de esta i n 
teresante cuest ión. Creíamos que el general dis
gusto que su solo anuncio produjo enla opinión 
del país, y las leales y patrióticas advertencias 
que hizo al Sr. Salaverr ía uno de nuestros más 
celosos diputados y nuestro mismo periódico, se-
rían motivo bastante para que desistiera de tan 
arriesgada empresa. Pero viendo que esos con
sejos han sido vanos, que todavía se persiste en 
llevar á efecto una medida lan ruinosa, y que de 
nada sirven á los restauradores del sistema cons
titucional en toda su pureza los clamores de la 
nación en asunto de tamaña importancia, es 
de nuestro deber, como periodistas y defensores 
constantes del bienestar general, de la justicia y 
del crédito público, romper una ianza en favor 
de tan buena causa, aun á riesgo de perder el 
tiempo ilustrando á quien cierra sus ojos para 
no ver y sus oidos para no oir , y de estrellarnos 
en la singular obstinación con que se apadrinan 
esos proyectos en las regiones ministeriales. 

Porque no se concibe ni se explica la causa 
primordial de una alteración tan importante, 
que ataca por su base á las nociones más vulga
res de derecho, sembrando la duda y la des
confianza en las leyes, que para ser provecho
sas han de tener como principal requisito la es
tabilidad. 

Así se enseña, por lo ménos, en las más sen
cillas lecciones de jurisprudencia, y así han 
opinado siempre todos los hombres sensatos des
de que se promulgó la primera disposición le
gal hasta nuestros dias. Es, pues, muy ex t raño 
que tan palmariamente se desconozcan verdades 
que en fuerza de ser vulgares causa rubor re
petirlas. E l excepticismo político de nuestra 
época tal vez no tenga otro origen que la cons
tante repetición de ese ext raño modo de proce
der; y como nada suele haber más lógico que 
el extravío de la independencia y del corazón 
humano, una vez rota la valla que los contenía, 
nada tiene de particular que la instabilidad haya 

reinado en las leyes fundamentales, en las ad
ministrativas y en las civiles, ni que hoy se trate 
de extender á las rentís t icas. 

Adviértase, sin embargo, que la per turbac ión 
que tales innovaciones han de producir en el 
país puede ser mucho más grave en la últ ima 
esfera que en todas las demás , porque afecta 
ínt imamente al in terés individual, que es el 
principalmente lastimado por ellas, al paso que 
en las otras lo es en primer término el general 
ó colectivo. Quizá de todas las leyes que pro
mulga un gobierno deben ser las más obliga
torias para él las relativas á la deuda públ ica, 
porque en este caso, en que es él deudor, ni 
se le pueden conceder facultades para faltar á 
los compromisos que ha contraído el ente moral 
gobierno (el mismo siempre, no obstante las 
variaciones de personas), ni admitirse que pue
da ni deba alterar \ospactos solemnes que con
trae, y en los cuales es el principal obligado, sin 
muy fundados motivos de interés público y 
so pena de destruir el crédito por su origen, 
privándose para sus atenciones de toda clase de 
recursos. 

El crédito descansa ante lodo en la confian
za que inspira el deudor de que ha de cumplir 
las obligaciones contraidas. Si después falta á 
ellas, sí se prevale de su posición para menos
cabar los intereses y el justo derecho del acree
dor, la desconfianza se apodera de cuantos se 
encuentran en este caso, el crédito público dis
minuye ó desaparece, y son inevitables l aban-
carota y la ruina de la Hacienda. Tal será el 
resultado de los consabidos proyectos del señor 
Salaverr ía , si persiste en contrariar lo prescrito 
en los artículos 5 . ° , 7 . ° , 16, 18, 2 1 , 25 y 25 
dé la ley de 1.° de Agosto de 1 8 5 1 . 

Pero este llamado arreglo (cuyo verdadero 
alcance conocemos por desgracia todos los es
pañoles) , á pesar de la notoria injusticia con 
que se propone , á pesar de su fatal ififluencia 
en el crédito público, á pesar de los clamores 
intensos que ha de suscitar en el p a í s , sería 

| comprensible en una época de calma y de ven-
I tura, en que un gobierno fuerte (arraigado por 
1 sus incontestables servicios en el ánimo de los 
| españoles, protector acérr imo de la legalidad 
j existente y de la justicia, entendido, laborioso, 
\ activo, y defensor en el extranjero de la honra 
I y de los intereses de España ) , no temiese, en 
I gracia de sus méri tos universalmente recono-
j cidos, concitar contra sí la animadversión pú -
\ blica, n i crear un nuevo obstáculo á sus pro-
\ yectos. En el actual, que no baria bien si l le-
; vase á tanto su vanagloria, no tiene disculpa ni 
! satisfactoria explicación un proceder serae-
| jante. 
j El gobierno sobre quien llueven en la actua-
! lidad tantas y tan varias complicaciones, ya por 
| efecto de las circunstancias generales de Euro-
I pa, ya por los desaciertos de su propia marcha 
i política y administrativa; el gobierno que hace 
| tres años dirige los negocios públicos sin que á 
i esta fecha haya logrado plantear ninguna de 
! esas reformas importantes, ninguna de esas le-
I yes que forman época en la historia de un país; 
| el gobierno que después de haber traído á las 
I Córtes una mayoría compuesta en gran parte 
¡ de empleados, falta á casi todas sus promesas, 
j concita contra sí á sus propias hechuras y ant i -
j guos auxiliares, y da en el Parlamento espec-
I táculos poco edificantes de habilidad y prudencia 
j ministerial, descontentando á todos, a t r a y é n -
| dose los justos cargos de las oposiciones, y dis-
1 minuyendo ó perdiendo su prestigio en la opi -
I nion de los hombres sensatos con sus vacilacio-
•; nes y perpétuas dudas, con su falta de pensa

miento político, con sus continuas contradiccio
nes, y con el amor ent rañable que profesa al 
mando,- todavía quiere m á s complicaciones, 
nuevos disgustos, obstáculos m á s poderosos, 
más temibles. 

Y lo consegui rá , si se lleva á cabo el arreglo 
de la deuda de Ultramar en los términos en 

\ que lo ha sometido á las Cór tes . Sentiremos 
I que tal suceda, por el gobierno en general y 
j por el Sr . Salaverr ía en particular, porque 
| cuestiones de esta especie son las que i r r e -
i misiblemente minan la existencia de los minis-
i 

| terios que hacen asunto de amor propio el sa-
j carias adelante contra viento y marea, y las que 
! más pueden echar por tierra la reputación de 
\ entendido administrador y economista del que es 
| causa principal de una obstinación tan infun-
\ dada como perjudicial y desastrosa. 
| Basta por hoy. En los ar t ículos sucesivos nos 
! haremos cargo con separación de las cuestiones 
j legal y económica que envuelve el trascenden-
\ tal arreglo de que se trata. 

GílONICA PARLAMENTARIA. 

CONGRESO. 
\ 
i Como dice muy bien El Contemporáneo en 
j el. ar t ículo que verán los lectores en otro lugar 
I del presente n ú m e r o , el mayor interés de la 
| sesión de ayer estuvo concentrado en los pasi-
j líos y en el salón de conferencias, donde pudo 
i conocer el ministerio que no es chico cierta

mente el número de sus amigos descontentos de 
la marcha política que sigue. 

No entraremos aquí en ciertos pormeno
res sobre la sesión, de que puede enterarse el 
lector en el extracto oficial, y que fueran pura 
y simplemente una repetición de lo que este d i 
ce. Pasaremos, pues, desde luego á hacernos 
cargo de la grave cuest ión que se ventilaba al 
discutirse el acta de Guernica, punto de mate
ria electoral sobre el que las leyes vigentes no 
se explican con la claridad debida. 

L a comisión, ateniéndose á lo que de sí ar
rojan las actas, declaraba diputado por dicho 
distrito al Sr . Loizaga, que so sienta en los es
caños del Congreso como representante del dis
tri to de Durango hace dos años y medio. Los 
Sres. Abades, Alonso Navarro y Suarez Inclan 
defendieron el dictámen, contra el que hablaron 
los Sres. Modet, Marichalar y Escudero. Estos 
señores sostuvieron, y á nuestro modo de ver 
con razón, que un diputado, en el mero hecho 
de estar ya reconocido por tal y ejerciendo las 
funciones propias de tan honroso cargo, ca
rece de aptitud para ser elegido por otro 
distrito. Así lo reconoció el Congreao, desapro
bando el dictámen por 85 votos contra 1 1 . 
Convendría , sin embargo, por lo mismo que el 
asunto es grave, nuevo el caso, y ocasionado á 
diversas interpretaciones y encontrados parece
res, que se tratase de establecer en la ley a l 
guna regla fija y razonablemente fundada sobre 
este particular. Cuando llegue el caso entra
remos en materia y expondremos los funda
mentos de nuestra opinión. 

Á una pregunta del Sr. Calvo Aseoslo, de
seoso de saber el estado en que se encuentra el 
asendereado proyecto de ley de imprenta, con
testó el Sr. Navascues que están ya terminados 
los trabajos y que en breve se presen ta rá á 
las Córtes . La respuesta no satisfizo por com
pleto al diputado progresista, habida considera-
clon de que lo mismo se le habla respondido 
otras veces y sin embargo el proyecto no aca
baba de parecer por el salón de sesiones. El se
ñor Calvo Asensio dijo aun más : dijo que habia 
oído con extrañeza que el dic támen se habia 
remitido en consulta al señor ministro de la Go
bernación, cosa que si era cierta no podía ménos 
de considerar como abuso incalificable. La cam
panilla del Sr. Presidente atajó la voz del ora
dor, y los espectadores nos quedamos con la ga
na de saber si en efecto se ha cometido ó no lo 
que el Sr. Calvo Asensio calificaba de abuso. 
Bueno será , sin embargo, que se publique lo 
que haya en este particular, para que podamos 
apreciar todos el lugar en que queda el presti
gio ds la Cámara . 

E l mismo Sr. Calvo Asensio, después de apro
barse sin discusión los dictámenes de las comi
siones mixtas relativos á la pensión de doña Ro-

: sa Milans y á la reivindicación de títulos al por-
i tador, repitió la pregunta que habia dirigido á 
I la mesa al terminarse la sesión anterior, para 
: averiguar si los señores ministros hablan remi-
| tido al Congreso la lista de los diputados que 
i han recibido gracias del gobierno. La lista no 
i ha parecido aún por la mesa de la Cámara y el 
i precepto constitucional está siendo tan atendido 
; como se deduce de esta simple enunciación, 
í Llegó por fin la hora de entrar en el debate 
i concerniente al proyecto de ley para el gobierno 
| de las provincias, y empezó dándose cuenta de 
| una enmienda al art . 20 presentada por el señor 
\ Pérez Zamora. Este señor diputado la apoyó con 
j brevedad y energía empleando argumentos a n á -
I logos á los que expuso en otra ocasión contra 

el espír i tu excesivamente centralizador de la 
j ley, y sometiendo á la atención de la Cá

mara nuevas consideraciones. S. S., sin em
bargo, creyó al fin conveniente retirar la 
enmienda, tras breve contestación del Sr. Ma
richalar, teniendo en consideración la circuns
tancia de haberse presentado otra en igual sen
tido, y más determinada y concreta, firmada en 
primer lugar por el Sr. Polo. 

Del notable discurso de este señor diputado 
en apoyo de su enmienda nada queremos decir, 
por no desvirtuar las razones que adujo y hácia 
las cuales llamamos la atención de los lectores. 
Solo dejaremos aquí consignado que al terminar 
exc i t ó á la Cámara á que negase su aprobación 
k un proyecto tan contrario á las promesas y 
alardes que habían hecho antes de ser poder, y 
en el poder mismo, el presidente del Consejo de 
ministros y sus amigos y compañeros . 

Inmediatamente después de terminado el dis
curso del Sr. Polo, y antes que hubiesen pasado 
las horas de reglamento, el Sr. Presidente sus
pendió esta discusión. ¿Necesitaremos añadi r 
los comentarios que se han hecho con motivo 
de esta determinación presidencial? ¿Es que el 
gobierno temió aparecer derrotado si el Con
greso tomaba en consideración la enmienda del 
Sr, Polo, á la que tan hostil se ha mostrado más 
ó ménos directamente? 

No hay p a r a q u é d e c i r lo que nos ocurre á e s t e 
propósi to. El buen juicio del público suplirá lo 
que nosotros callemos. 

En el número de EL REINO correspondiente al 
lunes 11, publicamos los siguientes párrafos: 

«Merecen llamar seriamente la atención los es
tados de recaudación y pagos correspondionteá al 
mes de Enero último que aparecen en la Gaceta 
de hoy. 

La total recaudación, tanto del presupuesto de 
1860 como de 1861, asciende á 130 millones. 

Los ramos eventuales de mayor importancia pre
sentan un exceso de recaudación de más de I I . m i , 
Uones, comparada con la recaudación obtenida en 
Enero de 1860. 

Se distinguen entre estos ramos los de aduanas 
cuya subida de valores pasa de 3.700,000 rs.; el dé 
tabacos, que excede de 3.900,000, y el de sales 
con una subida igualmente de más de 1.300,000. ' 

La totalidad de los pagos consiste en 229 mil io-
nes por ambos presupuestos de 1860 y 18(51; y 
aunque se incluyan en estos pagos los verificados 
por cuenta del semestre de la deuda que venció en 
31 de Diciembre, es lo cierto que n o habiéndose 
recaudado en Enero más que 130 millones por los 
presupuestos, presenta esc mes un déficit contra el 
Tesoro de noventa y nueve millones de reales.» 

Nada más dijimos en nuestro número del 11. 
Hoy, á los cuatro dias, nos dirige El Diana Es~ 

pañol, uno de los periódicos ministeriales, la si
guiente contestación, tan cu//a en la forma como 
razonable en el fondo: 

«EL REINO del 11, en un suelto que si no tiene 
intención es inocente, y si la tiene merece durísi
ma calificación llama la atención de sus lectores 
sobre los estados de recaudación y pagos que se 
publican en la Gaceta del mismo dia, y concluye 
asegurando que el mes de Enero presenta un dé
ficit contra el Tesoro de 99 millones de reales. 

Por toda contestación nos limitaremos á de
cir que no comprendemos la manera que tienen 
de hacer la oposición ciertas personas y ciertos 
periódicos. 

Si EL REINO sabe algo de Hacienda, debe saber 
que en Enero se acrecientan los gastos por el se
mestre de la deuda, y se disminuyen los ingresos, 
porque no es mes en que se recaudan las contri
buciones de cuota fija; y si sabe esto, y no se pro
pone alarmar al público y perjudicar á nuestro 
crédito, ¿cómo considera y establece como de/jcií 
lo que no es sino resultado natura!, lógico, senci
llo, de la manera y las épocas en que se satisfacen 
las obligaciones del Estado y se hacen efectivos 
sus ingresos? 

¿Por qué, si tan poco sabe, no dijo que en los 
estados correspondientes al mes de Noviembre 
habia un sobrante de ochenta y cinco milloncsl ¿Por 
qué no ha hecho igual observación en otros me
ses?—Porque sabe, queremos hacerle este favor, 
que no hay semejantes déficits ni sobrantes, y que 
se compensan en el curso del año por la diferente 
manera y las distintas épocas en que se realizan 
los ingresos y pagos del presupuesto. 

Pues si lo sabe, ¿á qué semejante inocentada? Y 
si no es inocentada, ¿cómo se atreve á esparcir la 
alarma, á sembrar la desconfianza, á propalar es-

I pecies que pueden perjudicar al crédito del Es-
j tado? 
| Si es ignorancia, nada tenemos que decir: nos 
i limitaremos á deplorar las pretensiones de quie-
| nes con tan poco fundamento aspiran á grandes 
| consideraciones. 

Sino es ignorancia, dejamos al público que se
ñale los grados de buena fé y de patriotismo que 
revela conducta semejante.» 

Dos consideraciones nos han guiado al repetir' 
literalmente lo que dijimos el dia 11 y al copiar á 
la letra la contestación de El Diario Español: 

1. a Ofrecer al buen juicio de los lectores el 
contraste que forman nuestras palabras y la con
testación que se da. 

2. a Indicar ó suplicar á £7 Diario Español o¡ut 
siguiendo nuestra conducta, y en prueba de justa 
imparcialidad y debida deferencia, publique des
pués íntegra también la cumplida réplica que le 
daremos mañana. 

Por hoy nos concretamos á llamar la atención 
de los lectores de EL REIMO hácia el lenguaje con
veniente, lógico, mesurado y digno que emplea 
la prensa ministerial cuando se trata de discutir 
los más graves negocios de la administración pú
blica. 

Leemos en El Diario Español: 
«Después de las abstenciones que tanto se de-

cantaban, vemos que han dejado de votar por jun
to quince diputados. Los que esperaban una gran 
deserción en las filas ministeriales se han llevado 
chasco.» 

Estas lineas han salido á luz hoy por la mañana. 
Anoche publicamos nosotros, y á par nuestro al
gún otro periódico, la lista de TBEINTA. Y SEIS dipu
tados que se abstuvieron de tomar parte en la vo
tación á que El Diario Ewañol alude, y manifesta
mos que dicha lista era incompleta, como lo era 
en efecto. El Diario Español, sin embargo, se obs
tina en repetir que en la susodicha votación habían 
dejado de votar por junto guiNce diputados. 

El lector sacará la consecuencia. 

Algunos diarios hacen notar que los rumores dú 
crisis continúan, á pesar del voto de aprobación de 
los 166 diputados. 

Á propósito de los 166: 85 son empleados ó m}' 
tares, y sus sueldos anuales importan nada más que 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL REALES-

En El Contemporáneo se describe de este DD0 
la marejada qne habia ayer en el Congreso, ^ 
rejada que manifiesta en cierto modo las P ^ 
condiciones de estabilidad que hoy tiene Ia s 
tuacion: # 

«Por interesante que fuese ayer la se?l0 âber 
Congreso, es menester confesar, después de 
oído lo que refieren algunos, que tuvo mi 
mas interés el cuadro que presentaban el sa 
conferencias y los pasillos. . , nUes-

No nos agrada anunciar deaventuras m a jdado 
tros mayores enemigos. Tenemos mucho ^ ¡ g -
también en no decir que están muertos loS eter 
tros. No queremos darles ni el más min]íf0 Li0 ¡o 
to para que sospechen que huelen maí'j,* ^ bi^ 

sonlSteria' mioisf^j cierto es que ayer, según afirman per 
enteradas, había señales de muerte - r ^ t e 
próxima. Harto lo conocía el señor P,jeSltj¡scusiolJ 
Consejo, que hizo que se suspendiese la ¿eí' 
de la enmienda del Sr. Polo, para no q " ^ je[lieJ 
rotado en la votación. Los diputados ^giea l^ ' 
se habían ido á paseo. Los diputados ^OÍO^ 
como deben estar sofocados, se habían i aquf' 
el aire. Los ministros recitaban por lo u J 
líos versos de las Querellas: . 

¿Cómo está tan solo el rey de Castn > 
Emperador do Alemania que íue- ^eei 

Tal es el abandono, tal la soledad « ,Qü\é» 
gobierno empieza de repente á encontra ^ m 
pudiera imaginar esto, después de la treg 
yoría de señores diputados quo a,pr0ne^ocioíl 
há, la conducta del gobierno en los o 
Italia! ¡S/c tra7isit gloria mundil vPriñqüe.Ai>r 

¿Qué ha sucedido para ^ . s e Z \ o B ái81 
cambio? Ha sucedido que los diputa" 
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tes de la mayoría se han declarado al cabo en 
írnerra abierta contra el gobierno. Los periódicos 
ministeriales volverán hoy ó mañana á amenazar 
de nuevo á las Cortes con la disolución. Ya ayer 
corria de nuevo la voz de que las Cortes se d i 
solvían. 

El gobierno no quiere morir, y no se siente con 
fuerzas para responder á las acusaciones tremen
das que, á lo que parece, se dispone á hacerle el 
Sr. Rios Rosas. ¡Tal vez podamos soportar el p r i 
mer discurso de este señor! dicen que dicen los 
ministros; pero ¿cómo hemos de soportar el segun
do? .('Qué cosas serán estas acusaciones, cuando tan
to las teme el general O'Donnell? Todavía cree 
contar con el mayor número de votos en el Con
greso; todavía imagina que puede detener á los 
diputados que le abandonan; todavía se lisonjea 
de atraerlos á sí; y sin embargo, piensa en disol
ver las Cortes para prolongar algunos meses la 
vida del ministerio, para no oir las palabras de 
muerte que van á salir pronto de los labios del 
Sr. Rios Rosas. 

Nosotros reconocemos la importancia grandísi
ma, la fuerza moral que la independencia y la con
secuencia de su carácter, y la severidad y fijeza 
de sus principios políticos dan á sus palabras, y 
elbrio y el poder con que estas suelen salir de sus 
labios; pero no basta todo esto para comprender 
el pavor que se ha apoderado del gobierno. A l 
fin, el Sr. Rios Rosas no es más que un hombre, y 
ante este solo hombre tiembla, vacila, quizás cae
rá dentro de poco el gobierno más orgulloso, más 
endiosado, más satisfecho de sí mismo, que j a 
más ha habido en España. Es más: ese. gobierno 
tan orgulloso, no solo teme caer; teme oir las pa
labras del que prepara su caida, y por eso, por 
no oirías, cerraría mañana las Cortes, si se atre
viera.» mmm 

Leemos en El Pensamiento Español: 
aMentira parece, pero El Pueblo dice textual

mente así: 
«D. Francisco Martínez de la Rosa, á quien ni 

seis años de escuela en un presidio le han enseña 
do á comprender la libertad.. .» 

¿Cómo? ¿Se empieza por ser presidiario para 
acabar por ser liberal? ¿Son los presidios escuelas 
de liberales eú ciernes? Esto es atroz. 

Nosotros lo negamos rotundamente: adviértase 
bien; pero El Pueblo lo dice. Y adviértase que el 
estudio profundo de la ciencia nueva, el estudio á 
satisfacción del democrático Pueblo, requiere, se
gún él, más de seis años de asistencia al aula. 

¿Cuántos años habrá ido Garibaldi á la escuelah 

Ayer se ha prssentado eti el Congres o una expo 
sicion firmada por 631 secretarios de ayuntamien
tos, adhiriéndose á otra exposición presentada por 
la redacción de El Centinela , periódico de admi
nistración municipal, para que en la nueva ley de 
ayuntamientos se fijen las condiciones que deben 
reunir los secretarios, la dotación de estos, es t í 
mulos para la carrera, estabilidad y derechos pa
sivos. 

Nos parece esta clasa muy digna de ser atendi
da, y así lo hemos manifestado con insistencia an
tes de ahora. 

La suscricion popular en favor de los inutiliza
dos en la guerra de Africa, ascendía ayer á la su
ma de 5.121,955 rs. 41 cénts. 

Según La Cróniea de Nueva-York del 21 de Fe
brero que acabamos de recibir, lejos de haberse 
despejado el horizonte político délos Estados-Uni
dos, ha ido oscureciéndose más y más hasta el 
punto de ser casi imposible, aun á la vista más 
perspicaz, el traslucir siquiera cuándo y cómo ha» 
rá sentir sus efectos tan amenazador nublado. «Ba
jo cualquier concepto que se examine esta situa
ción, añade dicho periódico, se ofrece sobremanera 
confusa y complicada en el conjunto, como en sus 
detalles, dando lugar á todo género de temores, 
ó cuando ménos á que subsista vivamente impre
sa en ios ánimos la penosa incertidumbre que ha 
venido á perturbarlos desde la elección deM. Lin
coln para la presidencia de la república. Lo que 
en ella está pasando es grave, gravísimo á todas 
luces: nadie deja de comprenderlo, ni nadie trata 
de ocultarlo; y en verdad que sería grande insen
satez desconocer ó negar lo que tan claro y tan 
de bulto se presenta á los ojos de todos. 

Hay quien opina que la actitud déla Carolina del 
Sur y demás Estados insurgentes no pasa de una 
amenaza encaminada exclusivamente á obtener de 
una vez y con mayor facilidad las garantías que 
han menester para en lo adelante contra la intole
rancia desapoderada de los abolicionistas del Nor
te, y que, una vez obtenidas estas garantías, que 
á la larga no se les podrán negar, entrarán de 
nuevo y de bien á bien á formar parte de la Enion, 
con lo cual habrá de quedar satisfactoriamente 
resuelto el problema pendiente, volviendo desde 
luego las cosas á su primitivo ser. Por eso sin 
duda han adoptado para la nueva república la 
misma Constitución federal y no otra; ¡o que equi
vale á dejar franca la puerta para reincorporarse 
en su dia del modo más conveniente á unos y otros. 

La separación de los siete Estados del Sur ha 
creado necesariamente allí nuevos intereses, como 
que sobre tal base se han entablado ya negocios 
mercantiles do mayor ó menor consideración, fue
ra e lo que se ha ensanchado el círculo de las 
ñ H ̂ 10ne8 Partlculares con la consiguiente necesi-
aad de nuevos emplees oficiales. El hábito adquiri-

o j a d e gobernarse por sí mismos, sin la menor 
intervención de parte del gobierno federal, háb i 
to que no por ser de corta duración dejará de ha-
agar mas ó ménos á los que allí tienen á su cargo 
agest ión délos negocios públicos, también nos 

Parece una dificultad y no pequeña para un pron
to y favorable arreglo. 

Además, por arabas partes contendientes se ma-
aiiiesta una voluntad firme de no ceder ni un ápice 

" SU8 respectivas pretensiones. Un discurso pro-
ociado por M . Jefferson Davis, en el acto de 
?mar POS£?sion de la presidencia de la Confedera

ción meridional (que tuvo efecto en Montgomery 
martes 18 del corriente) no puede ser más ter-

inante y significativo en este concepto, 
de ^rtlendo ^ principió de que la separación ha 

* ser permanente,, á despecho de todo y de todo» 
amos á ella se opusieren, apela al valor y al 

desd 8030 PUebl0 del Sur para qUeSe PrePare 
-.A0 a^ora á defenderse á todo trance contra 

debemos prepararnos para arrostrar el peligro y 
para sostener, con la última razón de la espada, la 
posición que hemos tomado entre las naciones de 
la tierra. Hemos comenzado una carrera de inde
pendencia que debemos seguir inflexiblemente, 
aunque sea á costa de largos años de lucha con 
nuestros antiguos asociados del Norte.» 

En otros términos y con no menor energía repi
te más adelante esto mismo, y pasa luego á desig
nar los medios de defensa que á su juicio conviene 
adoptar sin el menor retardo. Oigámosle: 

«En circunstancias normales, los Estados de la 
»Confederacion podrian confiar plenamente para su 
«defensa en la milicia de cada uno de ellos; pero 
»en el presente estado de cosas sería conveniente 
«que hubiese un ejército bien disciplinado y aguer-
«rido, más numeroso de lo que comunmente se re-
»quiere en tiempo de paz. También propongo que 
«á fin (Je proteger nuestros puertos y nuestro co-
«mercio en alta mar, se organice una escuadra 
«bien adecuada al objeto. Es de esperar que los 
«Estados de quienes acabamos de separarnos t ra-
«ten de unir sus fortunas á las nuestras bajo el go-
«bierno que hemos instituido, pero de cualquier 
«modo, según el pensamiento y la voluntad del 
«pueblo, la unión con tos Estados de que se ha separa
ndo no es practicable ni apetecible.» 

Este discurso fué acogido con visibles señales de 
aprobación y simpatía por inmensa muchedumbre 
de gente que acudió á presenciar la inauguración 
del llamado «Congreso de los Estados confedera
dos de América;» y en seguida se procedió á fir
mar ¡a constitución provisional dé los mismos. Así 
en Montgomery como en Mobila, Charleston y 
otros puntos, se celebró el suceso con iluminacio
nes, fuegos artificiales, descargas de artillería y 
otras demostraciones de público regocijo. 

A su vez el futuro presidente de los Estados-
Unidos, M. Lincoln, d a á entender bien á las cla
ras que está dispuesto á encerrarse dentro de la 
Constitución y á negarse á toda concesión que en 
algo pueda oponerse á ella. P]s decir, que nq tiene 
intención de reconocer el derecho que los del Sur 
alegan para haberse separado de la Union; en lo 
cual le apoyan con calor, tal vez con calor algo 
imprudente, sus órganos en la prensa periodística. 
Así se ha explicado recientemente en una asam
blea pública: 

«Sufriré la muerte antes que acceder ó acon
sejar á mis amigos que accedan á cualquiera con
cesión ó compromiso que parezca encaminado á 
comprar el privilegio de tomar posesión del go
bierno al cual tengo yo un derecho constitucio
nal.,. Pero esto quedará, comó ahora lo e s í á , á 
merced del pueblo; y si este desea convocar una 
convención para reparar agravios sufridos ó con
ceder nuevas garantías en favor de la permanen
cia de derechos legítimos, no es á mí á quien cor
responde oponerse.» 

Entretanto, .el partido republicano de Nueva-
York va á hacer una manifestación solemne 
calcada sobre el propio pensamiento, según nos 
anuncia el Tribune. Es un memorial, suscrito 
por los republicanos más exaltados, y dirigido 
á ambas Cámaras del Congreso federal, que 
bien vale la pena de reproducirse en este lugar. 
Dice así: 

«Por cuanto no solo es incompatible con el ho
nor y el patriotismo, sino también cobarde y ba
ja acción que los republicanos cedan á la i n 
fluencia de la separación y á las amenazas de la 
separación; y por cuanto'ninguna falta han co
metido aquellos más que el haber salido vic
toriosos ea la última elección por medios cons
titucionales , ilustrando la razón y la concien
cia del pueblo, después de largos años de des
concierto y rapacidad de un partido y una 
administración corrompidos; y por cuanto es 
un deber de todos los buenos ciudadanos man
tener la supremacía de la Constitución y las le
yes,—nosotros los infrascritos, ciudadanos de 
los Estados Unidos, recomendamos respetuosa, 
pero séria y firmemente, á nuestros senadores y 
representantes en el Congreso , así como á las 
demás autoridades, que permanezcan en favor de la 
Constitución tal como es ahora, y asimismo del go
bierno del país, y que no se presten á ningún com
promiso.» 

De modo que si tal es la marcha que se propo
ne seguir el partido republicano en general (y eso 
es lo que se asegura), trazas lleva de complicarse 
la situación del peor modo posible. Encendidos co
mo están los ánimos por una y otra parte, proba
blemente no se baria esperar mucho tiempo un 
conflicto sangriento. En último resultado, la cues
tión queda ya reducida á estos sencillos términos: 
ó se reconoce al fin la independencia de los Esta
dos del Sur, ó se les conceden todas las garant ías 
que pueden apetecer para en lo futuro, ó bien se 
somete la decisión del caso á una convención ge
neral de los Estados. Pero lo primero no entra 
por lo visto en las miras del nuevo presidente de 
los Estados-Unidos ni de sus correligionarios po
líticos; lo segundo, probablemente sería ineficaz 
en el dia, una vez que el presidente provisional 
M . Jefferson Davis ha declarado imposible todo 
avenimiento; y lo tercero, que parece á muchos 
lo más oportuno y acertado, se nos antoja á nos
otros poco ménos que inútil, puesto que los Esta
dos disidentes no enviarán representantes á la 
convención, y en tal caso, mal podría esta adoptar 
ninguna resolución definitiva que fuese aceptada 
por todos. Ardua por demás ha de ser la posición 
de M . Lincoln, como presidente, en circunstancias 
tan extraordinarias.» 

cual 
te. E 
unos 

quiera agresión posible de los Estados del Nor-
spera que no habrá grande rivalidad entre 

el --.fj 0tr0S Estado85 «pero (añade) si la pasión ó 
¿ m i v ? de clominar ofuscase el juicio ó inflamase la 

C10n de esos Estados (los del Norte), nosotros 

El 12 do Abri l próxi o, á las doce de su maña
na, se adjudicaran en subasta pública las obras de 
la carretera de tercer órden del Puerto Arrecife á 
Yaiza en Canarias, cuyo presupuesto asciende á 
964,587 rs. 75 céntimos. 

La subcomisión nombrada por la comisión ge
neral de inundaciones para proponer á esta el or
den que deben seguir sus trabajos, y las bases so
bre las que ha de hacerse el repartimiento de los 
socorros votados por las Cortes, ha acordado re
unirse todos los días y ha empezado sus trabajos 
por pedir á las juntas provinciales de los distritos 
víctimas de las inundaciones algunos datos más, 
que son indispensables, á pesar de los numerosos 
que ha puesto á su disposición el gobierno. 

Se ha concedido licencia por enfermos para la 
península, y por corto tiempo, á los generales Gó
mez y Elí'o, que se hallan en Africa. 

ses-Bajos en el Ferrol; á D. Joaquín Jofre y Do-
menech, de Suecia y Noruega eu la misma ciudad; 
á D . L u i s Martínez, de Inglaterra, en Altea y Gal-
pe; á D. Eduardo Santos, de Cerdeña, en la Co-
ruña; y á D. Angel Crosa, del Brasil' en Santa 
Cruz de Tenerife. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49 10 c., publicado; á plazo, 49-25 á fin cor. ó á 
voluntad. 

El diferido á 42-5') d., no publicado; á plazo, 42 
65 á fin cor. vol.; 42-90 á fin próx. vo l . 

La deuda del personal á 23-40 d., no publicado. 

CUESTION DE Á F R I C A . 
Según noticias recibidas de los puntos que ocu

pa nuestro ejército, no ocurre novedad alguna v 
el estado sanitario es excelente, 

—Con fecha 5 del actual escriben desde Tánger 
lo siguiente: 

«Se observa suma alegría entre los moros de Te-
tuan que están en esta, por haber tenido noti
cia que el gobernador de aquella plaza había dado 
órden por bando que todos los negociantes fueran 
realizando sus efectos para desocupar la plaza: 
esto, unido á la determinación que ha tomado el 
emperador de llamar á todos los moros de posibles 
y de echar un empréstito forzoso en todas las t r i 
bus, les convencerá de que pronto volverán á sus 
hogares. 

Mucho se habla de la intervención que va á tener 
el gobierno español en estas aduanas; con este 
motivo los que viven de los agiotajes de dichas 
aduanas, como son t dos los judíos, sospechan 
que siendo bien administradas no podrán vivir, 
sin embargo que algunos tienen fijadas sus espe
ranzas, por cuanto tal vez pueda haber inteligen
cias de mayor interés.» 

—Un fuerte temporal que se ha desatado en el 
Mediterráneo obligó anteayer á arribar al puerto 
de Palma el vapor Ebro, que desde Mahon condu
cía un batallón del regimiento de Valencia á Te-
tuan. 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 15 de Marzo de 1861. 
Abierta á las dos y media, presidiendo el señor 

marqués del Duero, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior, dándose cuenta del despacho ordi 
nario. 

El Sr. Camaleño preguntó si el gobierno tendrá 
inconveniente en llevar al Senado los tratados con
cluidos con otras naciones sobre la trata de negros, 
para hacer más justas apreciaciones y mostrarnos 
grandes y dignos ante el estado actual de España. 

No hallándose presente ningún individuo del 
gobierno, se pondrá en su conocimiento dicha pre
gunta. 

Se leyeron varios nombramientos de comisio
nes, y el dictámen de la de agregación á Bilbao 
de las anteiglesias de Abando, Begoña y Deusto. 

Dióse cuenta del resultado de tres comisiones 
mistas, y se levantó la sesión á las tres ménos 
cuarto. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 15 de Marzo de 1861. 

Abierta á las dos y cuarenta minutos , bajo la 
presidencia del Sr. Martínez de la Rosa, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Se leyó una nota de los diputados que han re
cibido gracias por el ministerio de la Gober
nación. 

Juró y tomó asiento el Sr. Moran. 
Entrándose en la órden del dia, el Sr. Cánovas 

del Castillo se ocupaba en contestar al Sr. Polo. 

Se ha concedido el régium exequátur á D. José 
de Llano y á D, Cárlos Jiménez, nombrados cón
sules de Chile en Valencia y en esta corte. Asi
mismo se ha autorizado para el ejercicio de sus 
respectivos cargos á D. Manuel Antón García, 
nombrado vice-cónsul de Dinamarca y de los Pai-

pléndido almuerzo, servido con la profusión y buen 
gusto que les distingue, á varias autoridades de 
aquella capital. En la mesa ocupaba la derecha de 
S. A. la señora infanta el excelentísimo é i 'ustrí-
sirao señor obispo de la diócesis, y la izquierda el 
señor gobernador civil ; la derecha de S. A . el se
ñor infante el señor gobernador militar, y la iz
quierda el señor alcalde. 

En la tarde del mismo dia visitaron la casa 
de socorro-hospicio. Todas las dependencias de 
aquel establecimiento fueron recorridas por las 
augustas personas, que salieron muy complacidas 
del buen órden y limpieza de dicha casa. En el 
campo de la Merced había una muchedumbre 
ansiosa de saludar á los hermanos de nuestra 
Reina. 

Dando la vuelta á la ronda visitaron igualmen
te el santuario de la Fuensanta, entrando también 
en el histórico pocilo, y regresando acto seguido á 
la Arrizafa. 

El lunes á las nueve de la mañana salieron en 
un tren especial con dirección al ex-convento de 
los Angeles, en el inmediato pueblo de Horna-
chuelos. 

Después de veinte días de un penoso cautiverio, 
regresó el dia 13 al seno de su familia D. Alfonso 
Fernandez Delgado, capturado por unos ladrones. 
Gracias á las acertadas medidas del gobernador 
de Toledo, los malhechores no han podido alcan
zar ni un solo real del crecido rescate que preten
dían en cambio de la libertad de D. Alfonso; con
siguiendo de esta manera aquella autoridad su 
principal objeto, que era el de evitar que los pro
pietarios que tenían la desgracia de caer en manos 
de los facinerosos rescatasen su libertad á precio 
de oro, arruinando á sus familias. Los apreciables 
servicios que ha prestado la Guardia civil durante 
este azaroso periodo son elogiados por el vecin
dario de Toledo, que espera fundadamente el des
cubrimiento de los criminales, como consecuencia 
del sumario que está instruyendo el juez de prime
ra instancia. 

—Según escriben á un periódico de Barcelona, á 
poca distancia de Mora de Ebro fué capturado el 4 
un rico propietario de dicha villa por unos cuantos 
bandidos, que se lo llevaron para exigir por su res
cate alguna gruesa suma. 

Parece que se quería levantar un somaten, pero 
el temor de empeorar la suerte del desgraciado 
cautivo hizo desistir de tal proyecto. Salieron á 
los efectos consiguientes los mozos de escuadra; 
pero aún no se sabe otra cosa sino que la víctima 
ha escrito pidiendo una respetable cantidad, con 
la cual se le pondrá en libertad. 

—Ayer se recibió la noticia telegráfica de haberse 
verificado en Cádiz la inauguración del ferro-car
r i l de esta ciudad á Puerto-Real. Un gentío inmen
so de todos los lindos pueblos cercanos habia acu
dido á presenciar este acto que inaugura un nuevo 
periodo de vida para aquella provincia. Verificada 
la solemne ceremonia de la bendición de la via por 
e! obispo de la diócesis, el Sr. D. Francisco Santa 
Cruz pronunció un discurso como presidente de la 
compañía, que fué acogido con unánime aplauso. 
Un espléndido buffet puso alegre término á la ce
remonia. Además de las limosnas y fiestas que el 
ayuntamiento habia preparado , Ja empresa del 
ferro-carril, deseosa de que las clases pobres parti
cipasen del júbilo general, ha tenido el feliz pen
samiento de poner á disposición de la municipali
dad la cantidad de 30,000 rs. para que los reparta 
en limosnas de 20 rs. entre familias necesitadas; 
7,000 rs. ha entregado con igual objeto á la muni
cipalidad de San Fernando, y 3,000 á la de Puerto-
Real. 

—Escriben desde Córdoba que el domingo por 
la mañana obsequiaron SS. AA. RR. ios serenísi-

l' simos señores duques de Montpensier con un es-

GORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino, 

Almería 10 de Marzo. 

Hace pocos días dije á V. que se carecía de ta
bacos en esta capital. Hoy añadiré que se ha re
cibido alguno; pero el ménos necesario, de modo 
que la falta existe. 

El Contemporáneo y La Iberia, con referencia á 
sus corresponsales de esta capital, vienen queján
dose de las medidas arbitrarias adoptadas por 
este señor gobernador interino, D . Emilio Manuel 
de Ortega, secretario del gobierno c iv i l . 

Efectivamente, son tales las dotes de mando del 
gobernador interino, que como medida de interés 
general, de la que ha de reportar bienes sin cuen
to esta desgraciada provincia, ha prohibido la re
unión en los pasillos del teatro, que se aplauda, 
que se pasee, que se hable alto y qué sé yo qué 
más. 

Ferro-carriles. Ayer se abrió al servicio público 
la sección del camino de hierro de Almagro á Ciu
dad-Real, y para anteayer estaba dispuesta la 
inauguración oficial de la via férrea del Puerto de 
Santa María á Cádiz. El servicio público empe
zará hoy también en esta línea. 

Desgracia. En el tren que el dia 11 del actual 
salió de Tarragona para Reus, ocurrió el incendio 
de un wagón que llevaba 14 pacas de algodón. Así 
que se notó el fuego, se aislaron los coches de pa 
sajeros del furgón de mercancías. 

Los. pasajeros llegaron sin novedad á Reus, y el 
wagón fué arrastrado junto á un depósito de agua, 
donde pudo apagarse, si bien la madera estaba 
carbonizada y el algodón todo quemado. 

Se cree que el incendio debió ser producido por 
a'gun cigarro ó fósforo encendido que de algún 
coche arrojara un pasajero, y con ¡a velocidad que 
llevaba el tren, pues andaba á 45 kilómetros por 
hora, fuera volando á caer desgraciadamente so
bre el algodón, desarrollando instantáneamente el 
terrible fuego que lo consumió. 

Vaya unos niños. En Córdoba han cogido los de
pendientes del resguardo á una mujer que intro
ducía en aquella localidad cochinos chicos, vestí» 
dos como si fuesen niños; dicen que era de ver á 
la buena mujer estrechar contra su pecho á aque
llas tiernas criaturas, y era también de ver á los 
chotos conspirar al éxito de la empresa, llevando 
con resignación y gracia los pañales, las manti
llas y las encintadas papalinas de tul, con tal pro
piedad que el más listo los hubiera confundido. 

Bien pensado. Varios jóvenes de Orihuela, con
tando con la protección del prelado de la diócesis, 
tratan de establecer una escuela nocturna para la 
enseñanza de los adultos. 

Así me gusta. E l ayuntamiento de Córdoba ha 
repartido estos días á los labradores, braceros y 
demás necesitados, 1,000 fanegas de trigo de las 
que habia en el Pósito. 

No es mal caco. De las obras del ferro-carril de 
Zaragoza, en la sección de Caiatayud, se ha fu
gado un francés, llevándose24,000 rs. y un caba
llo rojo. 

¡Infeliz! Un guardia municipal condujo hace 
pocas noches al hospital, en Málaga, á un hombre 
que encontró moribundo en la calle y que falleció 
á las pocas horas. 

La Providencia. Hace dos años se encontró el ca
dáver de un hombre en el rio Yel, ádos kilómetros 
de Colmenar. ,Se hallaba en tal estado de descom
posición, que no se le notó lesión alguna y se le dió 
sepultura. El muerto era casado y tenia una hija 
pequeñita. 

Hace pocos días se hallaba la niña en casa de una 
vecina, cuando llegó un cazador y colocó sobre 
una mesa un cuervo que acababa de matar, y cuya 
cabeza estaba acribillada y goteando sangre. 

«¡Ay, exclamó la niña al ver el cuervo: tien e la 
cabeza como papá, cuando mamá le dió con el mar
tillo!» 

La niña fué interrogada, y á consecuencia desús 
revelaciones ha sido presa su madre. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Tienen chiste. Allá van en colección unos cuan

tos atentados contra el sentido común, cometidos 
en forma de anuncios por algún diario de esta ca
pital: todos ellos arden en un candil. 

Una viuda jóven acostumbrada á todo, desea 
colocarse de ama de gobierno de un señor.—(Nos 
parece bien. ) 

—El que haya encontrado una cartera de ba
queta por un lado, descosida con títulos del 3 por 
100 se servirá ponerla á disposición del dueño, 
calle, etc. 

—Se ha perdido un perro blanco con una man
cha negra que le cubre las orejas, la cola el pecho 
la cabeza y toda la parte superior del cuerpo.— 
(¡Vaya si será blanco!) 

— Una señora con su criada que vive en un cuar
to céntrico y tiene alcoba y sala disponible y bien 
amueblada desea un caballero ó dos.—(¿Y para 
qué?) 

—Si algún conde, marqués ú otra persona res
petable necesitan una nodriza de buenas circuns
tancias, de las que podrán informar las autorida
des superiores de las provincias de León y Oviedo, 
pueden dirigirse al director del periódico en aque
lla ciudad. Anunciador Leones.—(Es de creer que 
esta nodriza se quede sin colocación. ¿Qué persona 
respetMe necesita nodriza?) ' 

No es lícito. Dice La Discusión: 
«No es lícito, en efecto, que ios señores estan

queros escojan los mejores cigarros de cada mazo 
I y los oculten á los ojos del público para venderlos 

secretamente á un precio mayor del que realmente 
tienen. 

Los cigarros los pagamos todos, hasta los que 
no fuman. Cuando una persona va al estanco, ya 
el gobierno le ha cobrado la cuota relativa á los 
precios que pone á los cigarros. 

Tenemos, pues, por fraudulento ese negocio de 
algunos estanqueros, y nos ocupamos de ello por
que fué días pasados ocasión de una reyerta en 
que un estanquero y un consumidor llegaron á las 
manos. 

No sabemos remedio alguno para evitar el frau
de, pero tampoco somos nosotros los encargados 
de evitarlo. La autoridad es quien no debiera con
sentir que el pobre no estuviese condenado á fu
mar los peores cigarros de todos los peores que se 
expendan.» 

Y seguirá. El ciego de marras continúa ocupan
do por las noches una de las aceras de la calle del 
Príncipe. 

Los acordes de su bandurria continúan también 
atrayéndole gran golpe de curiosos. 

La acera gime y desaparece debajo de los tales 
curiosos. 

Los transeúntes se ven obligados á echar por el 
arroyo. 

La policía, como no parece por allí, no se ve 
obligada á maldita de Dios la cosa. 

Desgracia. Leemos en El Contemporáneo-
aSe nos ha dicho que un caballero jóven de vein

te años, que pasaba ayer mañana por la Puerta del 
Sol, fué derribado por un carruaje, quedando muer
to instantáneamente por haberle aplastado la ca
beza una de las ruedas del carruaje. Este siguió su 
carrera sin que hubiese alli quien lo detuviera. 

La policía, según nuestros informes, llegó á tiem
po para levantar el cadáver y recoger el reló, la 
cadena, y el dinero que tenia en el bolsillo. Si esta 
noticia, que no nos atrevemos á asegurar, á pe
sar de habérnosla referido persona que vió el ca
dáver, resultase cierta, entonces será preciso con
venir en que el único remedio que el público tie
ne á su disposición contra la inaudita brutalidad 
de los cocheros se encuentra en los almacenes de 
armas.» 

Nuevo académico. La Real Academia Española 
edebra pública y solemnemente la toma de pose
sión del Sr. D. Francisco Cutanda de su plaza de 
académico, el domingo 17 del corriente á la una de 
la tarde, en la calle de Valverde, núm. 26. Contes
tará al discurso de entrada el Sr. D. Juan Euge
nio Hartzenbusch. 

Percances del miriñaque. Escriben de Lóndres 
que la semana última murieron quemadas allí va
rias jóvenes á consecuencia de habérselas inflama
do sus voluminosos miriñaques. En un baile de 
West-End se prendió fuego en la chimenea, comu
nicándose jas ilarnas, en un abrir y cerrar de ojos, 
á los vestidos de ocho jóvenes. Hay pocas espe
ranzas de que se salven dos de ellas que pertene
cen á la aristocracia de Lóndres; las seis restan
tes quedarán desfiguradas para toda su vida. Re
sulta de las observaciones hechas por un médico 
inglés, que 180 mujeres han muerto en Inglaterra 
desde la invención del miriñaque. 

Establecimiento insalubre. Parece que ios due
ños de la fábrica de bujías esteáricas que se que
mó en el Prado piensan volver á reedificarla en el 
mismo sitio que ocupó. Creemos que está prohibi
do el establecimiento de las grandes fábricas co
mo la que mencionamos dentro del casco de la 
población, y sabemos además que muchos vecinos 
de la calle de la Leche y otras inmediatas eleva
ron varias exposiciones en diferentes épocas al 
ayuntamiento, quejándose de ios malos olores que 
salían del mencionado ediíicio y de lo perjudicial 
que era á la salubridad pública. Ahora, con la 
oportunidad que se presenta de nuevo y la mayor 
facilidad que hay de que se acceda á esas quejas, 
van á elevar los vecinos de todo aquel barrio una 
exposición al ayuntamiento contra el estableci
miento proyectado. 

Queme los traigan. En el corto tiempo que l l e 
va funcionando la nueva casa de moneda de esta 
córte, que es próximamente un mes, se han acu
ñado cerca de cuarenta millones en monedas de oro 
de á cien reales. 

Rifa del cardo. L a rifa del cerdo á beneficio de 
la Inclusa, se verificará el dia 18 á la una de la 
tarde en la Puerta del Sol. 

Despacito van. Continúan las obras de desmon
te del terreno inmediato á la estación del ferro
carril, fuera de la puerta de Atocha, y durante el 
verano próximo debe quedar muy adelantado, si 
no enteramente concluido. El proyecto, según se 
dice, es formar allí una grande explanada, parte 
de la cual servirá para el ensanche de los talleres 
y demás oficinas que pertenecen al camino de 
hierro; destinando lo demás para plantío de á rbo 
les y también para construcción de casas, que por 
su módico alquiler estén al alcance délos ai tésanos 
y jornaleros que en aquel sitio tienen ocupación. 

Café lírico. Ayer se verificó el ensayo del gran 
café lírico que va á abrirse en los salones de Ca
pellanes: la orquesta es bastante numerosa, y las 
parejas de cantantes han de agradar al público de 
esta córte, especialmente las del bello sexo. 

Confiamos que no quedarán defraudadas las es
peranzas del empresario, que tanto se interesa por 
introducir un espectáculo tan nuevo en Madrid. 

En la próxima semana se inaugurará, y ya lo 
avisaremos oportunamente. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Novedades. Parece que elSr. Pizarroso trata de 

dar algunas funciones en el teatro de Novedades 
durante los meses de Abri l y Mayo. Según vemos 
en los periódicos de Valencia, ha contratado ya á 
la primera actriz del teatro de la Princesa, doña 
Paulina Andrés. 

SECCION LITERARIA. 
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ANNUAIRE EKCYCLOPÉDIQUE, publicado por los directo
res de la ENCIPLOPEDIA DEL SIGLO X I X : año 1859-60: 
—Parts, 1860: unvoíúmen de cerca de 1,000 pági
nas en 8,° mayor.—Precio, 40 reales vellón. 

Entre los griegos y los romanos, enciclopedia era 
el conjunto de los conocimientos preparatorios para 
las carreras; era lo que hoy llamamos segunda en
señanza. Este círculo {kiklos} comprendía la gra
mática, la música, la geometría y la gimnástica. 
En la edad media, el circulo de las nociones gene
rales y preliminares abrazó ya las siete artes libe
rales, ósea el trívium (gramática, lógica y retóri
ca) y el quadrivium (aritmética, música, geometría 
y astronomía); y hoy, solo Dios sabe dónde remata 
la circunferencia del c ím^o de io que conviene no 
ignorar. Bacon de Verulamio, con su Árbol científi
co enciclopédico, y Diderot y D'Alembert, con su 
famosa Enciclopedia melódica, crearon la ciencia y 
la literatura enciclopédicas. Antiguamente se sa
bían pocas cosas, pero se sabían bien; y moder
namente hay que saber, bien ó mal, muchas cosas , 
eo pena de no saber nada. Todos hemos de ser ó 
enciclopedistas (en el buen sentido de la palabra) 
ó ignorantes. 

Así es que, constituidos en la necesidad de saber 
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un poco de cada cosa, las Enciclopedias se han he
cho también de necesidad y de moda. Después de 
la colosal que inició Diderot, y que consta nada 
menos que de doscientos y un tomazos, cuarenta y 
siete de ellos con láminas, se han publicado bas
tantes Enciclopedias en todos los países de Europa. 
En España, sin embargo, no tenemos más que la 
dada á luz por el editor Mellado: consta de treinta 
y cuatro tomos, y no es mala, pero hace entrar en 
deseos de otra mejor. Afortunadamente, empero, 
bien que mal, todos sabemos un poco el francés, y 
apelamos alas Enciclopedias de nuestros vecinos, 
que las tienen muy regulares. Una de ellas es el 
Dictionnaire de la conversation el de la lecture, ex
celente repertorio de todos los conocimientos usua
les; y otra, más excelente aún, es la ENCICLOPÉDIE 
DU X I X siECLE, que consta de cincuenta y cinco vo
lúmenes en 4.° mayor, á dos columnas, y con
tiene la biografía de los hombres célebres y está 
adornada con más de dos mil grabados. 

Esa obra inmensa se ha publicado bajo la direc
ción de una junta de doce miembros del Instituto de 
Francia, y responde de lleno al objeto de las co
lecciones enciclopédicas. Es una verdadera biblio
teca de ciencias, de economía política, literatura, 
artes, historia, biografía, geografía, jurispruden
cia, medicina,agricultura, industria, comercio, etc. 
Difícilmente puede ocurrírsele á nadie una pregun
ta que no halle su respuesta y explicación en la 
Enciclopedia del siglo X I X . El público de Europa ha 
dispensado, pues, una lisonjera acogida á esa obra, 
cuya segunda edición acaba de ver la luz pública, y 
cuesta 400 francos. 

Las Enciclopedias tienen un solo inconveniente, 
pero necesario, irremediable, y es, que pronto se 
vuelven viejas, porque las ciencias, y consiguien
temente las artes y la industria, progresan, mar
chan, hacen continuos adelantamientos, ó por lo 
ménos se mueven y varían sin cesar. Lo que hoy 
es nuevo mañana ya está anticuado, y es fuerza 
ponerse al corriente de lo novísimo. 

Pues bien; el editor de la Enciclopedia del siglo X I X , 
ha tenido la idea de remediar aquel inconve
niente, y la ha realizado de una manera bril lan
te é inmejorable. Ese medio es la publicación de 
un ANUARIO ENCICLOPÉDICO, continuación, amplia
ción, complemento y suplemento á la vez de la 
ENCICLOPEDIA en cincuenta y cinco volúmenes. A 
la vista tenemos el primer ANNUAIRE, que nos ha 
llamado la atención, así por lo bien escrito, como 
por lo magnííico de la impresión. Consta de 180i 
columnas, con numerosos grabados intercalados en 
el texto. Abraza desde el 1.° de Mayo de 1859 al 
30 de Abri l de 1860, habiendo el editor adoptado 
tal combinación con la plausible idea de poder i n 
cluir los presupuestos públicos, los balances délos 
bancos y compañías, las estadísticas, etc., docu
mentos que no se dan ni pueden darse á luz hasta 
Febrero ó Marzo de cada año. Con tan oportuna 
medida, el AMNUAIRE de que damos cuenta adelan
ta cerca de un año á los Anuarios que adoptan por 
término el 31 de Diciembre. 

Este libro sigue, como la ENCICLOPEWA, el orden 
alfabético, que es el más práctico y el más expedi
to pam hallar al punto lo que uno desea. Á mayor 
abundamiento lleva una una tabla metódica al fin 
del volúmen. 

Á la cabeza de este se inserta un muy bien he
cho resumen de los sucesos ocurridos en ambos 
mundos durante la impresión del Anuario, con lo 
cual se completan debidamente los primeros ar
tículos dados á la imprenta. 

A la extensa tabla de materias precede una lista 
necrológica de todos los hombres notables falleci
dos en 1859 ó en el primer trimeste de 1860.—Y 
esa lista va precedida de un apéndice que contie
ne el texto de los documentos oficiales más impor
tantes, empezando por los tratados internacionales 
que tan á menudo es necesario consultar, y que 
tan indispensables son para dar una idea exacta de 
la historia política de Europa. Después de los tra
tados de Zurich contiene el presente volúmen los 
documentos más importantes sobre la anexión de 
Saboya y Niza á la Francia, así como los relativos 
á la palpitante cuestión de Italia. 

En el cuerpo del Anuario, ó sea en la série de 
los artículos por orden alfabético, los hay de p r i 
mera importancia y de ^suma curiosidad. Los ar
tículos Aduanas, Caminos de hierro, Instituto, Italia, 
Máquinas, Política, Tejidos, Veterinaria, Vinos, etc., 
son admirables por la abundancia de datos que 
contienen , no ménos que por la inteligencia con 
que están redactados. 

Como muestra, y por ser noticia curiosa, ex
tractamos del artículo Gran-Bretaña el siguiente 
estado de la prensa periódica de Londres: 

Divídese esta en diarios y semanarios. 
Los diarios se subdividen, por su precio, en pe

riódicos de cuatro peniques (unos siete cuartos), y 
periódicos de á un penique el ejemplar. 

A la primera categoría corresponden: 

El T¿mes ,que tira 50,000ejemplares. 
El Moming-Advertisser 7,000 
El Daily News 3,500 
El Morning-Post 3,500 
El Morning-Herald 2,000 
FA Morning-Chroniclc 1,500 
El Globle (de la tarde). . . . 2,500 
El Sun (de la tarde) 2,000 

Estos dos últimos periódicos se hallan destina
dos principalmente para los pueblos rurales, para 
los clubs y casinos. 

La tirada de los diarios de la segunda categoría, 
ó que se venden á un penique, es mucho más con
siderable. 

El Daily Telegrahp, tira 65,000 ejemplares. 
El Standard 30,000 
El Morning-Star 25,000 

Nótese, sin embargo, que los periódicos de gran 
tamaño, no obstante su menor tirada, ejercen una 
inñuencia mucho mayor que los baratos, porque 
tienen muchísimos más lectores. Así, cada ejem
plar del Times, verbi-gracia, es leido por cien per
sonas, mientras que el Daily Telegraph es leido tan 

solo por la persona que lo compra, y la cual rara 
vez lo conserva. 

Entre los semanarios los hay también caros y 
baratos. Hé aquí la tirada de los principales ó rga 
nos hebdomadarios á cinco peniques el ejemplar: 

El Weckly Dispatch 40.000 ejemplares. 
El Bell's Lifi in hondón. . . . 28,000 
El Athenceum 12,000 
El Snturday Review 6,000 
El Observer 5,000 

El conocido Illustraled London News, que perte-
ce á esta clase, tira de ochenta mil á cien mil ejem
plares. 

Los semanarios baratos (á dos peniques) hacen 
unas tiradas casi fabulosas, por ejemplo: 

El Reynold's Netuspaper. 
El Newsofthe World. . 
El WeeMy Times 

180,000 ejemplares, 
100,000 
85,000 

Dejamos á un lado las Bibliotecas ó colecciones 
de novelas, historias, comedias, etc., que salen por 
entregas con grabados, semanales, y á penique la 
entrega. Ninguna de estas colecciones ilustradas, 
que son infinitas, ha alcanzado la popularidad del 
Penny Magazine, precursor de esa literatura menu
da que tan de moda se ha hecho en toda Europa, y 
que importaron también á España los editores Me
llado, Gaspar y R o i g , etc. Con todo, aún hay el 
London Journal, que tira cuatrocientos mil ejempla
res, y el Family Herald, que despacha trescientos 
cuarenta mil ejemplares de cada número. 

El artículo España es un bello resúmen del mo
vimiento político, administrativo, económico y l i 
terario de nuestro país. Nos ha deleitado su lec
t u r a ^ solo nos permitiremos hacer presente al 
editor que encargue mayor cuidado en la trascrip
ción de los nombres y apellidos. En la mayor par
te de ellos no hay errata ni mutilación; pero en 
algunos sí. Por ejemplo: á nuestro amigo el edi
tor D. Manuel 7?¿üadenei/ra, sobre descomponerle 
analíticamente el apellido (Riva-de-Neyra), lo cual 
no es gran pecado, le llama Neyva;—el apreciable 
autor de los Cuentos de color de rosa aparece ser 
Fueba (Trueba);—y al hoy temible Sr. Rios Rosas 
le bautiza el ANNUÁIRK con el nombre de Manuel, 
cuanto todos le conocemos por D. Antonio. 

Estos levísimos lunares no empecen para que 
recomendemos plenamente y sin condiciones la 
a Iquisicion de ese libro, tan indispensable en la 
biblioteca de toda persona de gusto que quiera 
mantenerse al corriente de lo que se sabe y de 
cuanto ocurre anualmente en el mundo civi l i 
zado. 

M . 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA. San Julián, mártir . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
los Irlandeses (calle del Humilladero), donde por 
la mañana habrá misa cantada, y por la tarde 

continuará la novena de la Virgen de los Dolores, 
predicando D. Pedro Lafuente. 

Prosiguen celebrándose las novenas de Nuestra 
Señora de los Dolores, por la tarde, en el C'írmen 
Calzado, Santo Tomás, Santo Domingo, San A n 
tonio de los Portugueses, San Andrés, Recogidas, 
Capilla de la Paloma, Calatravas, San Márcos, 
Arrepentidas y Buen-Retiro; por la noche en la 
Capilla de Palacio, Capuchinos, San Mil lan, L o -
reto. Italianos, San Isidro, San Justo y San I g 
nacio. 

Comienzan los setenarios de Nuestra Señora, 
por la tarde en los Servitas , en las Escuelas Pias 
de San Fernando, D. Juan de Alarcon, y por la 
noche en Santiago, San Luis, San Pedro, Nuestra 
Señora de Gracia, Santa Catalina de los Donados, 
San Martin y Caballero de Gracia. 

En las iglesias de San Ginés, San Luis y San 
José , prosiguen celebrándose por la tarde las no
venas del Patriarca San José , y en Monserratal 
toque de oraciones. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DS MADUID. 

Cotización del dia 14 de Marzo de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
49-05 c. d.; á plazo, 49-15 fin cor ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 
60; á plazo, 42-55, 70 y 65 á fin cor. vol . 

Deuda araortizablede primera clase, no publica
do, 31-50. 

Idem de segunda, id . , no publicado, 17-40. 
Deuda del personal, no publicado, 23-40. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 99-50 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 98-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 96-25. 
Idem de 1,° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-80 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d 

1858, no publicado, 95-10 d. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 po; 

100 anual, no publicado, 109 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-75. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 214 d. 
ídem de la compañía metalúrgica de San Juan 

deAlcaraz, idem, 54-50 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800 

CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 d 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
—Quinto concierto sacro, clásico, religioso. 

Primera parte. Entrada al Desierto y marcha de 
una caravana, del maestro David, por el cuerpo de 
coros y orquesta (primera parte).—Solo Nelle sette 
parole, de Mercadante, por el Sr. Morini, con 

acompañamiento de piano y violoncello.—Coro v v 
recitativo del Slabat, de Rossini, Eia Matcr 
el Sr. Bouchó y coros.—Aria de Chiesa, di 'straí 
della, por el Sr. Morini, instrumentada por el señor 
Monasterio, profesor del Conservatorio.—^ canto 
del cristiano, composición del Sr. César Casella 
para violoncello, con acompañamiento de piano v 
órgano, ejecutada por el Sr. Casella. ' 

Segunda parte. La meditación, andante á "rande 
orquesta, composición del Sr. Espin y GuiHén J! 
Plegaria del maestro Flotow, por el Sr. Beiâ T 
instrumentada por el Sr. Skoczdopole,—Cántico d' 
Noet,dc\ Sr. Adán, por la Sra. Jullienne Dejéan6 
instrumentada por el Sr. Skoczdopole, con acom* 
pañamiento de orquesta, piano y órgano.—A.ria. 
del Slabat, de Rossini, Cujus animam, por el señor 
Fraschini.—Aria del Slabat, de Rossini, Pro pecca-
tis, por el Sr. Giraldoni. 

Tercera parte. Aria sacra, por la Sra. Lustani 
con acompañamiento de órgano.—La carita dé 
Rossini, por la Sra. Calderón y coro de sénofaa 
—Ave María, del Sr. Gounod, por la Sra. Jullieríne 
Dojéan, con acompañamiento de orquesta, piano v 
órgíino.—Sexta parola del Redentor, de Mercadan
te, por el Sr. Bouché y coros. 

TKATRO DEL PRÍNCIPE. Hoy no hay función —. 
Mañana Los po/ws de la madre Celestina, comedia 
de magia en tres actos. 

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. Hoy no hay función 
—Mañana la zarzuela nueva en cuatro actos, t i tu
lada Marta. 

TEATRO DE NOVEDADES. Hoy no hay función. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de HU 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Bailly-Baülierc, calle del Pr íncipe, y Publicidad 
Pasage de Matheu. ' 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTUAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba, D. Juan Laugier.— 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-Rico 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Pam, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr. Thomas 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto', 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

COKDICSONES D E L A SUSCEIICION. 

ü n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i
branzas. 

14 rs, 

36 » 

70 » 

En casa 
délos 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

9 

3 ps. 

8 » 

EXTRAN
JERO. 

B 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. de M . Tello, calle de Hita, 5. 
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ESTABLECIMIENTO AL VAPOR, 

EN E L PRADO. 

T A P I O C A BEL BRASIL 
8 r e a l e s l i b r a . 

I I 
1^ ü Ü fl H Ife. feá 

T I DEPOSITO CENTRAL, 

CALLE DE LA HORTERA, 16. 

SAGÜDE LA l i l i 
0 V ' i r e a l e s l i b r a . 

DE LA JAMAICA. 
1 4 r e a l e s l i b r a . 

Estos delicados alimentos, tan saludables y tan generalizados hoy en el extranjero, están p u 
rificados y mejorados en el propio establecimiento de la C O M P A M A C O L O N I A L de M a 
drid , por los mismos métodos que usan las casas de mas fama en Paris y con la misma perfec-

j clon que aquellas. n. , •, i , 
i E l lello de la C O M P A Ñ I A , que va puesto en cada paquete, garantixa al consumidor ia legí

tima procedencia del géne ro , la superioridad de su clase y su perfecta pureza. 
!E !L S A Í i S Ü ¥ E i i T A P I O C A 1»AÉ C I X C O » A C I O N E S DD . ¡ S O P A P O R U W R E A L . 
I Los p'aquetes son de á libra y media l ibra. — Dirigir los pedidos á la C O M P A Ñ Í A C O L O -
1 N I A L , M í i d r l í S . — Hay descuento para los expendedores y los fondistas. 

£ e meada á provincias Se remiten Frospacto». 

La hermosa colecci®n de 
trasparentes que existia ei 
este establecimiento, estando 
para concluirse, se hará una 
rebaja considerable en h s 
precios de las que queda i . 
Un aparato á proposito pal a 
Dseñarlos permite a los com-
pradores juzgar el efecto que 
Lzcan colocadas ilefinitiva 
raente. 

Bazar del Príncipe, caro 
de las Huertas, núm. 14. 

(B. P.) 

1° JPi í i lorns n u t r l i t r a s «le Moq-gf «5e 
B»aíSB&ilSíA A € t » U I i A D A , para combatir 
con éxito seguro, 2as emfermedades gastralgicas 
dispépticas, etc., y muy particuiarmecte para las 
digestiones difíciles ó imposibles. 

(i El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
s:n propriedad nutritiva de por «i y que n:*U per 
inacción á todo el que no le dijiere.» 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en panes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse los tratados del doctor L. Coryisart, medico 
do S. M. el Emperador de los Franceses: 

1" Sobre la dyspesia y consunción ; 
2o Estudios sobro el alimento y la nutrición). 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
2o F i l d o r a s de II«?rgr P E P S S S í A , 

COMBINADAS CO.^Í M m m t u * BB»l;C/Í l toO 
P O i l EíBi M2sMS®íwI5:Ví?, may eficaces centra 
las e'mfcrmedades cloroticas, y BUS originarias (per
didas blancas, palidez, menstruación áilk'ú) y para 
fortificar los temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BOICIIAKOAT.) 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
ios alimentos adquieren el mayor grado de nntricion.» 

Precio del frasco triangular, h ir. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 

3" a»ll,iora» t!e IBo-sr OSl W S l * » t » ^ , 
ÍOMUINADAS cosí SÍI^ p g s o T O - T í m o x o 
IMJ uiisptiio ÍxAa/iraiHABS^S->, wjcomiw-
aanse rn las enifermcdadcs tórofuiosas, linfáticas, 
3inliticas, tisis y afecciones atónicas do la econoinia 
en general. 

•«ÍÍÍIKÍW conibin^da con el //ien o y cor, oí 

Se'io'a?"168 t e u — t i c o , sobre b, p o r . . . 

Precio del frasco triangular, fi fr 
w. 1/2 id. 2f„.;r)!)_ 

Véndense en el laboratorio de ¡VI. Hort f-mn- MI 
tlco-quimico calle de Castiglioi)€, n- •>. en I» i r , V' 
España, en Jos mismos dcpositóiJtístabíi éldoi n v i s 
•Vjnta de su accyto de higado de bac. /ay! 

MádHd, Calderón, Príncipe, 13, Golisntes, pía 
zuela del Angel, 7, y ülzurrun. Barrionuevo , H 
y don V. Moreno Miqael. calle del Arenal, núm. 6, 
y Somolinos, Infantas, 26.Gerena, Garriga; Jaén, 
Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyanc; Vito
ria, Arol'atíO. 

E l e s p e c í f i c o 
WARTON 

cura instantáneámente el dolor de mueías mas agu
do. Tiene al mismo tiempo la propiedad de con 
servar la dentadura, al paso que los otros es-
pecíücos la destruyen. Precio, 3 francos, me Riche-
lieu, 68, París. Eri Madrid, por mayor coi? grandes 
rebajas, Esposicion Eslranjera, calle Mayor, 10, 
Por menor, Calderón, Príncipe 13 ; Collantes, Pía 
zuela del Angel, 7, y Moreno M¡qu'?l, Arenal 6.—En 
provincias, en casa de los corresponsales de la Ex
posición Estranjera.—Precio 20 rs. (A.) 

¿3PATE, 
Muy eütaz contraías intlamasioneséirntacio-

nfes de "la garganta y pecho, constipados, inul de 
garganta, sfouia (es'tincion de voz), catarros gra
ves ó crónicos, asmas coqueluches y gripe. Esta pas
ta, de sabor muy agradable, cálmala ios y no de
ja sabor ninguno en la boca. 

La justiticada nombradla de la Pasta de Gcorge 
y su fabricación al vapor, han valido á su autor 
do« medallas, una de plata en 1843, y otra de oro 
en 1845. 

i Fábrica en París, rué Tiiilbout, núm. 28. En Ma
drid, Esposicion Estranjera, cal e Mayor, 10, y por 

! menor á 10 reales caja, Gaideron, Príncipe, 13, y 
i Collantes, plazuela del Angel, 7—En provincias 

los representantes de ta Esposicion Estranjer.i. 
I (A. 1214.) 

B i J l i l l S m i iy 
i VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C 
Trasporte de viajeros y mercancías.--Línea rapidísima, única directa dst Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : víate en 11 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

DUEÑAS (MEDICO-CIRUJANO) DENTISTA. 
Traliaja en todo lo que tiene relación con el ramo del dentista, p^r todos los sistemas conocidos en 

España y en el estranjero; y en su ga inete se hallará Uio de cuanto mas moderno ôsee el arle, así en 
instrumento., como en pastas y dientes: vive ca le de Cúrrelas núm. 7, principal. 

E. 8 R 6 (M) 

4 LOS MÉDICOS! A LOS ENKKKMQ.--! Lü^ FLi lCKS UL• l i.TADÜS B E L AGUA DL l.fcCIIKI.I.K. 

guineu», urinas, po!>i'c»ii <u- manare perdidas, etc., merecen la atención de los enfermos que padecen tan 
graves afecciones. 2 fr. 50 c. ct 5 ir. - DEPOSITO : ¿ é c l i e l l e , en l'aris, y en lóelas las farmacias donde 98 
venden reroodíos fr.weees. - A Madrid. Cahloron, calle de Principe. 13 i ^ u m v , ^ uvuu« 

BOLOS ARMENIA 
parí 

M^NUFACíURAS DE OBJETOS. 
DE PLATA FINA, PLAQUÉ V PLATA RU0LZ DE BALAINE HIJO, 

rué du Fauoourg du Temple, 97, y place de Boursc, 31, en Paris. 
Esposicion e 1834, 1839,1844, 1849; medallas de plata. 
Medalla de primera clase en la Esposicion de 18o3. Depósito en Madrid: Esposicion Estranjera, calle 

Mayor, 10. 
Cubiertos, cucharones, cucharillas, cnclñllos, cafeteras, teteras, vinagreras, etc., etc. Los modelos 

son elegantes y variadísimos, cada objClo lleva grabado: C. Balaine, y ciando tienen adornos de plata 
fina llevan or'nements en argent. El Sr. Balaine, se encarga de la fabricación de objetos de plata lina. 
La spersonas que deseen los dibujos de los artículos pueden pedirlos ai Sr. Balaine, á Paris, ó á la Es-
pesiciou Estranjera en Madrid. (A 1,630) 

CURADAS POR E L VINO DE ZARZAPARRILLA T 

DEL DOCTOR EN ME DICíN C U » 

i9,rue Montorgueil, Paris, 
;médico y farmacéutico de la facultad de P a r í s , e x - l a m a c é u í i c o de los hospitales civi-
jles de Par í s , profesor da medicina y botánica , y agraciado con varias medallas y re

compensas nacionales, etc 
Las numerosas curas hechas siguiendo este método curativo en muchísimas enfermedades aban

donadas ya como incurables, son pruebas nada equívocas de la superioridad de este remedio sobre io
dos los demás que se han empleado hasta el dia. 

El método curativo del Dr. CH. ALBERT es poco costoso, fácil de seguir en secreto 6 en viaje 
sin ninguna incomodidad, y se emplea con igual éxito en todas las estaciones y climas.—-(Tratamiento 
por correspondencia.) 

Qepósito en las pr ncipá ciudades de España y de Ultramar, ( M 
—•• -°—" r~r-~imr\\ iTiTiiTimiirrT-"'"" i i TM-irii ' 

PILDORAS HOLLOWAY. 
Esta gran medicina doméstica figura en la categoría áe las primeras necesidades de ia vida, p 

que el mundo ha ¡legado á convencerse de qua -ella cura muchísimas enfermedades , para las coale 
os demás remedios hanisn sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente y P01", ^ 
• í personas debilitadas ó de una constitución débil encuentran una mejora inmediata' con ia 
fluencia de astas pildoras, 

AFEGClONiiSBILÍOSAS. 
La cantidad j la cualidad de tá bilis son de una itnbórtáüCia vital para la salud. Las píidora- "0* 

liuway obran especialisirna y eficacíshnarneate sobre el bisado, rectificando las irregularidades <1«,ef' 
curando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas f tedas las enfermedaáft» que se 
del m;il efitado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES, tó 
Las imguiariáades íuncionales peculiares ai bello sexo son invariablemente corregidas 8in Jj j j 

miemos y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso de las pildoras Holioway. Son la ífiwwj 
as segura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edc'J i * ! " 

ias, as como tambiea para los mñot. 
Las pildoras Holloway son ef icaz muy especialmente par lar. dgukmtes enfermedade 

Accidentes epi lépt icos. 
\sma. 
/dleiituras de toda especie. 

Oibilidad ó falta de fuerzas por 
cualquier causa. 

} . lores de cabeza. 
) senteria. 
5 .fermedades del hígado 

Enfermedades venéreas. 
Erisipelas. 
Hidropesía. 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 
irregularidades de la mestrua-

cien. 

Jaqueca. 
Lombrices de toda GIW 
Lumbago ó mal ds riño 
Manchas en el cúti». 
Obstrucciones, 
Síntomas secundarios. r 
Tisis, ó consunción 9^úQ 

a 
Estas píldefras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor íloiioway, J ^ ^ 

acompañada de una instrucción impresa en español, que esplíca el rnoáo de hacer uso de ell?»; 
Se venden en el establecírniwío general del profesor Holloway, 244. Strand,1^6adr&. 
Kn Madrid en principales boticas. 
En las proviEcius en todas las boticas y droguerías. 
Us frrtcffts de vevít.a son 7. 18 Y 28 reales cada caja, en proporción á su tamaño. ( h - J ^ , 

V A P O P F 
DE Awmmm LÓFEI ¥ COMPI $IA: 

SERVICIO D E G R A N V E L O C I D A D . 

Ku combinación con los Perro-carriles 
DE MADRID Y PARIS. 

S a b i d a s d e A l i c a n t e . 
Para MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 

BARCELONA.—Miércoles y viernes á ias once de ia mañana. 
MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. , d r J 

Harina de VaHadohd trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de tíarcelona, i5" 
lana rs. 4,30 arroba castellana. 

Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. ¿moda*1 
Estos vapores, tan acre litados por la exactitud y rapidez de sus viaje?, tienen cámaras con 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. i?orro-car 
Se espenden billete» directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los *er 

Alcalá 30. R. 


